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B o l e t í n  de  l a  s e m a n a .

El nuevo alcantarillado.— La Sanidad M ilita r en la
guerra.—  Prescripciones higiénicas en los campa­
mentos de Melllla.— Dos gratas noticias.

Según dicen los periódicos, el ingeniero jefe de 
fontanería del Ayuntamiento de esta corte, seüor 
Gil Clemente, ha terminado el proyecto que le en­
cargó el conde de Peñalver para mejorar las con­
diciones higiénicas del subsuelo madrileño, susti­
tuyendo por otro el alcantarillado actual.

La red está proyectada en planos parcelarios, 
dividiendo la totalidad del término municipal en 
cuencas y vertientes con arreglo á las divisorias na­
turales.

Según los datos que figuran en el referido pro­
yecto, se ve que tiene Madrid 150 kilómetros de al­
cantarillado, faltando para completar la red 400 
kilómetros.

-Propone el Sr. Gil Clemente dejar franco el ca­
mino á la depuración del residuo, medio de resol­
ver el saneamiento de la población, para lo cual 
propone un sistema separado de evacuación ó el 
sistema unitario, si el primero fuera muy costoso.

El sistema separado comprende una red de 
aguas limpias y  otra de aguas sucias.

La primera recoge las aguas de lluvia y de rie­
go, utilizando para ello el actual alcantarillado, re­
formándolo en parte, para que tenga ventilación 
directa, limpia y  constante.

Para las calles que no existe alcantarillado visi- 
table, propone la adopción de conductos tubulares 
de cemento armado ó de hormigón en masa.

El coste total de la obra, por contrata, ascende­
ría á 62.428.432,42 pesetas.

Los elogios, cuando son merecidos, deben tri­
butarse y hacerse públicos, especialmente cuando

son originados por el desempeño de un cometido 
tan importante como el de proporcionar á los heri­
dos y enfermos en campaña todos los recursos y 
elementos á que tienen derecho y son acreedores 
por su brillante comportamiento los defensores de 
los intereses de la patria.

La labor verificada por los generales Linares y 
Ríos, asesorados por ios jefes de la sección de Sa­
nidad Militar Sres. Altayó, Cabello, Paredes, Ur- 
quidi y Portas, cada uno dentro de su cometido en 
dicha sección, merece citarse con elogio para de 
mostrar nuestra adaptación al medio moderno, en 
todo lo que se relaciona con el material sanitario 
de campaña, con la profilaxis de las enfermedades 
infecciosas en el Ejército y medios para combatir­
las y destruirlas una vez desarrolladas.

En breve Lempo se han tomado medidas sani­
tarias de gran importancia: organización de hospi­
tales de evacuación; trenes y buques hospitales; 
furgones de análisis; aumento del material quirúr 
gico moderno de hospitales con todos sus acceso­
rios; instalación en el hospital de Melilla de una 
sección completa de radiografía de campaña y todo 
lo más necesario en elementos de curación, aloja­
miento y transporte para el Ejército combatiente.

Por lo expuesto se deduce la ilustración y  bue­
na voluntad de loe directores de la guerra, no omi­
tiendo para el servicio de Sanidad ninguno de los 
medios higiénicos ni curativos de los aconsejados 
por los adelantos científicos, tratando así de aproxi­
marnos, en todo lo posible, á lo verificado por los 
ingleses y japoneses en sus últimas campañas.

En comprobación de esto, véanse las prescrip^ 
dones higiénicas para los campamentos que ocupan 
las tropas del ejército en operaciones de Melilla, fá ­
cilmente practicables. Estas prescripciones las ha 
dictado el subinspector módico de primera clase del 
cuartel general Sr. Sánchez La Presa:

!.• Limpieza diaria del campamento de todos los detri­
tus (deyecciones, restos de comida, restos de vestuario, la- 
tas vacías y, en general, toda clase de desperdicios), se que 
marán con alquitrán, mineral y petróleo, abriendo después 
zanjas para el enterramiento de los residuos que queden, 
cubriendo con cal viva y apisonándolas con tierra.

Las zanjas letrinas deberán abrirse siempre en el 
sentido longitudinal de Norte á Sur. de la profundidad de 
un metro, situándolas á distancia conveniente para que las 
emanaciones no lleguen á los campamentos. En estas zan­
jas letrinas se verteiá todos los días una solución de sulfa­
to ferroso al 20 por 100, y alrededor de las minas se espol- 
veará con hipoclorito cálcico. Estas zanjas tendrán de du­
ración de tres á cuatro días, siendo luego cegadas y apiso­
nadas con tierra.
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8.» Todas las mañanas, al toque de diana, deben levan­
tarse los faldones de las tiendas para su completa aireación.

4.0 En las tiendas donde duermen los soldados, sobre 
paja, es conveniente una renovación frecuente.

6.® La tropa debe lavarse con la frecuencia que lo per­
mitan los medios, y mudarse la ropa con la asiduidad posi­
ble.

Después de las comidas deben los soldados enjuagarse 
la boca con un poco de agua, con objeto de evitar las afec­
ciones de la boca, muy comunes en este clima.

6.® Al regresar las tropas á los campamentos después 
de una marcha ó ejercicios, es conveniente adicionar al agua 
para la bebida una quinta parte de infusión de café ó té.

7.0 Debe procederse á una limpieza esmerada de las 
camas de caballos y acémilas, y renovación muy frecuente 
de las mismas, cuidando que el estiércol ó fiemo se recoja á 
menudo.

8.0 Los cadáveres de los animales se transportarán, 
para su enterramiento, á los sitios prefijados por la autori­
dad.

9.0 Si se presentase algún caso que haga sospechar una 
enfermedad epidémica, debe aislars inmediatamente.

10. Se vigilarán por los médicos de los Cuerpos, las can­
tinas y puestos ambulantes, para evitar se expenda en las 
mismas comidas y bebidas en malas condiciones.

Con el fin de hacer más factibles las prescripciones ci­
tadas, y siempre en bien del mejor estado de higiene y po- 
licíá de los campamentos, es conveniente una estricta obser­
vancia de lo ordenado por el Exemo, Sr General en Jefe de 
este ejército en la orden general (<lía 8 de Agosto), de que no 
se tiren por los campamentos y sus alreJedoresinmundicias 
de ningún género, vigilando especialmente que los soldados 
hagan sus evacuaciones en las zanjas letrinas.

Melilla, Agosto de 1909.

Dos gratas noticias tenemos que comunicar á 
nuestros lectores. Por Real oideii del 16 del co 
rriente, publicada en la Gaceta del 19, se ha dis 
puesto que los directores de Sanidad marítima for­
men parte de las Juntas de obras de puertos en el 
concepto de vocales técnicos, teniendo voz y voto 
como los demás vocales de dichas Juntas. Antes 
sólo se citaba á esos compañeros nuestros cuando 
había que tratar asuntos de higiene y sanidad de 
los puertos; pero en virtud de la nueva Real orden 
del Sr. Sánchez Guerra, quedan nombrados voca­
les técnicos desde el momento que toman posesión 
del cargo de directores de Sanidad marítima.

La otra grat a noticia es el nombramiento del 
antiguo y estimado compañero en el periodismo 
Df. González Valledor, de consejero de Instrucción 
pública, cargo que, si no recordamos mal, desem­
peñó ha tiempo con singular acierto el fundador y 
director de la Bevista de Medicina Contemporánea, 
-á quien felicitamos cordialmento por su nombra­
miento.

D ecio g a r l a n

SVEadrid, 28 de A go sto  de 1909

BREVES CONSIDERACIONES
S O B R E  LA  H E M O G L O B I N U R I A  P A R O X l S T l C A

Por D.BBRSARDO GIL Y 0RTE6 4

En el número 2,904 de este semanario, que corres­
ponde al 7 del corriente mes, aparece un excelente es­
tudio del ilustrado médico D. Aurelio Martín Arquella- 
da, á propósito de la enfermedad que sirve de epígrafe 
á estas líneas, y de la que dicho señor se ocupa con 
motivo de un caso clínico que faé objeto por parte suya 
de una comunicación á la Academia Médico-Quirúrgi­
ca Española en 3 de Mayo del año actual.

Como quiera que se trata do un notable publicista 
profesional y un eminente médico que ha demostrado 
sus relevan tes condiciones de ilustración en públicos 
certámenes obteniendo muy honrosos y envidiables 
puestos en reñidas oposiciones, y cuya autoridad, por 
tanto, ha de pesar con pesadumbre inmensa sobre 
aquellos de nuestros compañeros que por su e.-casa 
práctica, ó por no habérseles presentado ocasión de ha­
berla estudiado personalmente á la cabecera del enfer­
mo, no tengan acerca de tan rara enfermedad otros 
fundamentos de juicio que lo que en algunos autores 
ó periódicos profesionales hayan podido leer, he creído 
cumplía á mis convicciones sobre el asunto no dejar 
pasar en sil encio afirmación tan grave, en mi concepto, 
como la que se sirve hacer, diciendo sin distingos, á la 
terminación de su escrito, quecí tratamiento farmacoló­
gico que ha dado los mejores resultados es el mercurial y 
iodurado seguido durante mucho tiempo, hasta el extremo 
que se le comidera el «casi especifico'» de dicha enfermedad.

No es mi ánimo al escribir estas deshilvanadas cuar­
tillas penetrar en el inextricable dédalo de la patogenia 
de tan singular accidente patológico, ni estoy yo llama­
do á dilucidar si la hemoglobinuria es una hematuria 
en la que la disolución de los glóbulos rojos se verifi­
ca en la vejiga por hallarse en exceso los oxalatos.como 
dice Von Rossen, ó si la destrucción de los glóbulos tie 
ne lugar en la sangre, prece diendo la hemoglobinhemia 
á la hemoglobinuria,stgún afirmanPonfick(en el bazo), 
Murri (en el hígado) y Boas (en los capilares de la parte 
enfriada);ni ai sedebe á nntrastornode la nutrición pro­
ducido por la 8ifilis,el paludismo, la uricemia,el alcoho­
lismo, el nervosismo, reumatismo crónico, hemorroide?, 
púrpura, gota, etc.,etc., según el parecer de Robín, Ro - 
senbach, Hayem, Bart -̂ls y otros varios,ni si depende de 
una disminución de resistencia de los hematíes unida á 
trastornos circulatorios, como sospechan Donathy Man- 
naberg,ni si la sangre se halla dotada en estado normal 
de una substancia llamada por Widel y Rostaine anti 
sensibilizadora,cuya misión esprotegerlosglóbulos con­
tra la acción de la sensibilizadora que existe constante­
mente en dicho líquido, produciéndose la hemoglobi­
nuria cuando aquella es insuficiente, ni si tienen razón 
Landsteiner y Donath al afirmar, basáBdose en experi • 
mentoB que creen demostrativos, que la sangre de los 
hemoglobinúricos contiene una substancia hemolítica,
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que provoca en los accesos la hemoglobinhemia, á la 
que sigue la hemoglobinuria.

Convengamos, por ser la opinión más racional y 
científica hasta la fecha, en que la hemoglobinuria pa- 
roxfstica es un episodio morboso en cuya génesis es 
imprescindible, en nuestro concepto, la concurrencia 
de dos factores: uno, de carácter general predisponente, 
que depende de un trastorno de la nutrición originado 
por infecciones, intoxicaciones ó toxi infecciones agu­
das ó crónicas que, en un plazo más ó menos breve, 
han modificado profundamente todo el organismo, in 
teresando de una manera especial los glóbulos rojos de 
la sangre que se han vuelto más frágiles, más vulnera­
bles y más propensos, por tanto, á la desintegración; 
y otro ocasional, representado por el enfriamiento, la 
fatiga, la emoción, etc., etc., que, previas abonadas con­
diciones y en virtud de un mecanismo que ignoramos, 
ó mediante la presencia en la sangre de una substancia 
hemolltica que provoca la hemoglobinhemia (Landstei- 
ner), ó por insuficiencia en ella de una substancia anti- 
sensibilizadora específica que contiene en estado nor­
mal para defender los glóbulos, neutralizando la acción 
destructora de la sensibilizadora que también constan­
temente arrastra (Widal, Rostaine', atacan la integri­
dad de los hematíes, dejando libre en la sangre la he­
moglobina que es eliminada por el aparato urinario, 
constituyendo la hemoglobinuria.

Aun cuando no todos los autores están conformes en 
conceder á la sífilis en la génesis déla hemoglobinuria 
paroxística influencia tan preponderante, admitamos 
de buen grado con Landsteiner y Donath, que la subs­
tancia hemolítica se produce en los tres quintos de los 
casos bajo su influencia, y todavía resultaría una pro­
porción muy considerable de enfermos en los que na­
die pensaría, ni por un momento, emplear un trata­
miento antisifilítico sin antecedentes de sífilis.

¿Es que no estuvo en su ánimo decir tal cosa, y que 
al recomendar el tratamiento mixto como el mejor, 
como casi específico, ha de sobreentenderse, porque así 
debió pensarlo, aunque no lo dijera, que su recomenda­
ción se refería á aquellos enfermos en que existieran 
antecedentes sifilíticos bien comprobados, heredados ó 
adquiridos?

Afirmemos de todos modos de una manera termi­
nante y repitámoslo hasta la pesadez, por razones fácil­
mente comprensibles, que el tratamiento antisifilítico 
estará solo justificado en los casos en que de una ma­
nera indudable nos conste la existencia de la sífilis en 
actividad ó en potencia.

Cuando en vez de la sífilis averigüemos la existen­
cia de un paludismo más ó menos grave. Ja quina y 
sus preparados serán los que deberán emplearse, y no 
el ungüento mercurial y el ioduro de potasio.

¿Pero es que el paroxismo hemoglobinúrico deberá 
combatirse siempre en los sifilíticos ó los palúdicos por 
sus respectivos específicos, como parece aconsejar el 
Dr. Arquellada?

Siento mucho disentir también en esto de tan ilus 
trado compañero, ys^ceo que no sólo es innecesario tal 
procedimiento para la curación del acceso, sino que

puede tener inconvenientes de importancia el uso de 
dichos medios en momentos en que pudiesen influir 
muy desfavorablemente sobre muchos de los trastor­
nos generales y locales que suelen acompañar á la ex­
pulsión de la hemoglobina por el aparato urinario.

El que emborrona estas cuartillas ha tratado algún 
caso de hemoglobinuria paroxística en indiscutibles 
sifilíticos, á quienes fué muy bien con el abrigo, la quie­
tud en cama, los sudoríficos y la leche, y aun en algu­
nos hubo de suspender circunstancialmente el trata­
miento antisifilítico, sin que tuviera después por qué 
arrepentirse.

Unicamente tratándose de un paludismo de mani­
festaciones agudas, febriles ó de otra forma, de carác­
ter grave y amenazador, deberá emplearse el tratamien- 
ta específico tan enérgico como sea necesario, en vista 
de la intensidad de las determinaciones morbosas, du­
rante la crisis hemoglobinúrica.

En resumen: durante los ataques paroxísticos de 
hemoglobinuria, de los que más del 90 por 100 son 
provocados por el frío, reposo en el lecho, con el nece­
sario abrigo, bebidas sudoríficas, leche y combatir 
aquellos síntomas que adquieran alarmante ó molesta 
intensidad; y, en los períodos intermedios, el trata­
miento adecuado á la enfermedad que, por su acción 
permanente sobre el organismo, obra predisponiendo 
á loe paroxismos en cuestión.

Antes de terminar, he de decir cuatro palabras so­
bre las tentativas terapéuticas realizadas en estos úl­
timos tiempos, haciendo entrever perspectivas y hori­
zontes más halagüeños para el porvenir: nos referimos 
á la seroterapia.

Widal y Rostaine, fundados en que la insuficiencia 
en la sangre de una substancia que llaman antisensi- 
bilizadora es la causa de la crisis de hemoglobinuria 
que estalla bajo la influencia del frío, han preparado 
por inyección intraperitoneal de suero humano al ca­
ballo, con suero que ellos llaman antisensibilizador, 
mediante cuya inyección en individuos predispuestos 
han conseguido prevenir la crisis de hemoglobinuria, 
siendo así que antes bastaba que introdujeran las ma­
nos en agua á 10® durante quince minutos para produ­
cirla.

Por su parte Gauthier y Mongour han dado á cono­
cer recientemente un caso clínico relativo á un niño de 
cuatro años, que en unas cuantas horas curó de ura 
hemoglobinuria grave, en virtud de una sola inyección 
de suero antidiftérico.

¿Estará próximo ó habrá llegado el día en que, por 
modo tan fácil y rápido, podamos prevenir y curar la 
hemoglobinuria paroxística?

8-14 909.

D E S IN F E C C IO N  Y D E S IN F E C T A N T E S

Esteriltzador de agua, Henneberg, locomóvil.
Cierro hoy el paréntesia que asuntos particularísimos 

me obligaron á abrir en mis publicaciones.
En otros dos números he hablado déla esterilización del 

agua por medio de estos acabadísimos aparatos, de los coa-
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les, el qae vamos á estudiar en el presente articulo  ̂ es el 
más complicado, si bien es el que mayor rendimiento pro­
duce, y, por consiguiente, el de mayor utilidad práctica.

Una informalidad por parte de la casa constructora, me 
privó de publicar esta máquina á continuación de las otras 
de su nombre, por carecer de planos ó instrucciones que es­
peraba. No han llegado, y no siendo posible apla?ar más 
esta descripción, me arreglaré como pueda utilizando las 
figuras del modelo antiguo ó indicando las modificaciones 
del último, del cual contamos con tres ejemplares.

Constan estos aparatos, como sus hermanos, el fijo y el 
de campafia, ya descritos, de tres elementos principales: 
caldera, refrigerador y filtro, á más de tuberías de comuni­
cación (llaves de tres vías en este modelo), purgas, grifos 
de prueba y desagüe, etc., etc.

La caldera tiene por objeto elevar la temperatura del 
agua sospechosa á lOfio ó llQo de temperatura' para asegu­
rar su esterilización. Trabaja á una presión de 0,8 á 0,6 at­
mósferas, y admite diversos combustibles (de preferencia 
cok).

Como la esterilización del agua reclama la certeza de 
que cada gota sufra los 106 ó 110 grados de calor, y esto en 
la práctica se hace difícil por la diferencia del peso especí­
fico de las diversas capas de líquido (según la temperatura), 
las calderas de loe aparatos Henneberg gozan de una dis­
posición especial necesaria para garantir esta uniformidad 
calórica que se cumple en ella escrupulosamente.

Esta diferencia de densidades, se manifiesta, sobre todo, 
en las calderas provistas de tubos hervidores, en forma de 
corriente ascendente, con el punto de partida en la superfi­
cie de ebullición y el de término en la superficie del líquido. 
Además el agua inyectada por los aparatos de alimentación, 
penetra en la caldera con fuerza suficiente á vencer esa 
corriente, llegando el agua fría hasta la superficie de ebulli­
ción y alterando la marcha natural de la calefacción, pro­
vocando el riesgo de que, merced á la primera corriente, 
lleguen á la superficie líquida cantidades de agua á las que 
la corriente segunda no peimitió alcanzar los grados preci­
sos para su esterilización.

Con las calderas patentadas de los aparatos Henneberg, 
se tiene la certeza de que cada gota de agua ha alcanzado la 
temperatura precisa(105o á IlOo), conservándola durante un 
tiempo fijo, y matando, por consiguiente, cuantas bacterias 
contuviera.

El buen resultado se debe áun serpentín que va coloca­
do dentro de la cámara de agua; el líquido tiene que atrave­
sar este serpentín en toda su longitud, tardando un tiempo 
determinado, y no estando sometido mientras lo atiaviesa 
á más presión que la del vapor acumulado sobre la superfi­
cie líquida, pero de ningún modo á la presión brusca del 
aparato de alimentación.

El agua hírviente que le rodea evita que el agua en él con 
tenida pierda nada de su temperatura, y  hasta la aumenta 
en muchas ocasiones.

Dicho serpentín va montado en la zona más caliente de 
la caldera, y  á su salida de la misma lleva un termómetro 
indicador, que permite la comprobación de la marcha opera­
toria independientemente de la observación del manómetro, 
la cual no es muy segura.

En efecto; la presión reinante en un espacio dado, es 
igual á la suma de las presioues individuales de los gases y 
vapores contenidos; y se comprende fácilmente que la pre­
sencia de aire en la caldera puede hacer subir la presión 
de la misma y obligar al manómetro á marcar 0,6 atmósfe­
ras, cuando la temperatura no haya llegado, con mucho, á 
los 110” que corresponden á esa presión.

La figura 1.* representa la disposición interior de la cal­
dera, desprovista de su cubierta exterior.

Fia. 1.a

Va provista, además, de todas los accesorios necesarios, 
nivel de agua, llaves de prueba, manómetro y termómetro, 
ya indicados, purgas de agua y de aire, vapor, etc.

La segunda parte esencial de un esterilizador de aguaos 
el refrigerador, al cual lo mismo pudiéramos llamar recalen­
tador, pues á ambos fines está destinado.

Tiene por misión equilibrar la temperatura del agua hir- 
viente que sale esterilizada de la caldera, y del agua fría que 
entra infectada ó sospechosa del depósito elegido (charca, 
río, estanque, etc.).-

Constan de seis elementos, dispuestos tres á tres; el agua 
esterilizada penetra en cada elemento por siete tubos inte­
riores estrechos, alrededor de los cuales circula el agua de 
refrigeración, y en todo su recorrido el agua esterilizada (ca­
liente) y ei agua cruda (fría) marchan en sentido contrario 
absolutamente separadas.

Están fundados en el principio de las contracorrientes, 
y ya los describimos al tratar de los otros modelos Henne­
berg (fijo y de trípode).

Mediante este equilibrio calórico el agua sale del apara­
to do.s ó tres grados más caliente que penetra en él (en la 
última prueba verificada entró á IQ® y salió á 2lo); y llegaá 
la caldera á bastante temperatura, necesitando poco gtsto 
de combustible para entrar en ebullición.

Varían poco en su forma, y nada en su fundamento; en 
la primera lo suficiente para hacerlos adaptables á la clase 
de aparato (de carro, de mochila, fijo); todos van provistos 
de las llaves precisas para dar salida al aire, y para vaciar­
los, y son fácilmente desmontables, permitiendo su cómoda 
limpieza.

Por último, el tercer elemento indispensable en esta cla­
se de instalaciones es el nitro, cuyo papel es desembarazar 
al agua ya esterilizada y fría, de las materias de origen té- 
rreo, vegetal, mineral, etc., que lleva en suspensión.

La mezcla filtrante eá probablemente la piedra pómez. 
Además, contienen gran cantidad de negro animal, que tie­
nen por objeto quitar al agua el desagradable sabor que le 
da la cocción, y, finalmente, mediante un mecanismo auto­
mático, proveen al agua de aire dándola condiciones de 
potabilidad que pierde al hervir.

La forma de estos filtros varía también según la clase 
de aparato, pero siempre cumplen el mismo fin.

4 *
El modelo que estudiamos esté formado por los elemen.
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tos menciODadoB, más an primer filtro que priva al agua 
antes de penetrar en el refrigerador, de las impurezas que 
hayan dejado pasar la alambrer i y alcachofa que, forman*

mos, y está construido adaptándose, de preferencia, á las 
necesidades del ejército.

En el modelo antiguo existen dos bombas de brazo, una

Fig . 2.a
do el extremo de una manga de 8 ó 10 metros, toman direc- para alimentar la caldera y otra para dar acceso al agua al
am enee agua e depósito que se ha de utilizar. Este refrigerador; en el que vamos á describir la segunda bomba,

Fjg. 3.a
aparato está montado sobre un armón de cuatro ruedas, fá­
cilmente transportable por dos caballos, pesa 1.300 kilogra-

está sustituida por un caballito de vapor que, como es con­
siguiente, no figura en el grabado.
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Esto constituye, con el filtro primero, la modificación, 
muy práctica, del modelo 1909, que es el que poseemos.

Haciendo funcionar la bomba á brazo (P )̂ después de 
arrojar el extremo de la manga al depósito, se logrará lle­
nar la caldera de agua desprovista de las impurezas más 
voluminosas (hojas, trozos de madera, peces) cuyo paso de­
fenderá la alcachofa y alambrera del extremo del tubo.

Una vez llena la caldera (K) hasta el nivel preciso, que 
nos marcará el tubo de vidrio ó (en su ausencia) las llaves 
de prueba, se enciende el hogar, hierve el agua, y el vapor 
producido hace funcionar espontánea y automáticamente 
al caballito de vapor destinado á llenar de agua el refrige­
rador (O).

Entra el agua fría, en una mitad (mitad sucia) de esta 
parte del aparato, y el agua hervida de la caldera en la otra 
mitad (mitad limpia) del refrigerador, y efectuándose el 
equilibrio calorífico, pasa el agua cruda á la caldera á una 
temperatura relativamente elevada, y el agua hervida al fil­
tro con 6Ólo do8 ó tres grados más que los que tiene en el de­
pósito.

En el filtro (F), á más de sufrir la operación que le da 
nombre, se cumple otra de no pequeña importancia; pene­
tra en él en forma de pulverización (gracias á un surtidor 
ad hoc), y hace un pequeño enrarecimiento que obliga á 
abrirse de tiempo en tiempo una válvula (i^ qu® pone en 
comunicación al agua (hervida, fría y filtrada) con el aire 
exterior, el cual la provee de la dnica condición de potabi­
lidad que le falta.

El primer filtro va colocado sobre el refrigerador (no 
aparece tampoco en la figura por ser innovación del último 
modelo) y no tiene otro objeto que privar al agua cruda de 
l;iB impurezas que dejó pasar el extremo defendido de la 
manga, evitando así la obturación de loa tubos y los des­
perfectos de la máquina.

Del filtro (F) se puede tomar el agua para beber con toda 
garantía de esterilización.

En la figura 2.* aparecen en primer término la caldera 
(á la derecha del lector) y el filtro (á la izquierda); en según 
do término, inmediatamente detrás del asiento del cochero, 
el refrigerador, y en los espacios que dejan entre sí estos 
tres elementos, los tubos de comunicación que adoptan 
cuantas circunvoluciones hace precisa la adaptación al 
carro.

En los puntos precisos lleva las llaves de paso; son és­
tas de tres vías, y facilita su manejo la rotulación, en caste 
llano, que va siempre en una placa de porcelana; he aquí 
los rótulos;

1. Calentar, agua, vapor.
2. Caldera, refrigerador.
3. Bomba á vapor (caballito).
4. Refrigerador, primer filtro (en negro; bomba á brazo 

en rojo; bomba á vapor).
6. Refrigerador, primer filtro
«. Primer filtro.
7. Enjuagar.
8. Para cerrar cuando es preciso el examen del refrig’̂ . 

rador.
9. Para desalojar el aire.
El buen juicio del operario que conozca el mecanismo 

de estos aparatos, siquiera sea tan superficialmente como 
htt puede esperar de esta descripción, asegura el manejo de 
«s as llaves.

Lleva además nuestro esterilizador una serie de grifos 
de purga y desegüe, y para facilitar su mauejo van pintados 
de distinto color, en la b'rma siguiente:

Grifos rojos: Desagüe de agua cruda.
Grifos verdes; Desagüe de agua esterilizada.
Grifos negros; Desagüe del refrigerador.
Grifos blancos: Toma de agua para beber.

Hemos descrito el empleo más útil de este aparato, pero 
puede simplificarse cuando sólo se pretende filtrar un agua 
prescindiendo de su esterilización.

Entonces se hace pasar el líquido directamente al pri­
mer filtro, y después, á través del refrigerador, al segundo; 
en este caso la caldera no tiene otro objeto que hacer fun­
cionar el caballito de vapor.

Los letreros de las llaves indican en qué vía se deben 
colocar para lograr este imperfecto resultado, que en estos 
aparatos no tiene apenas aplicación, pues para filtros resul­
tan muy complicados.

Además, como los otros esterilizadores ya estudiados, 
va provisto éste de un mecanismo de desinfección por va­
por que debe utilizarse al estrenar el aparato ó al ponerlo 
on marcha después de un reposo prolongado.

Este resultado se logra invirtiendo la corriente natural 
de la maquinaria, esto es, haciendo pasar el vapor produci­
do en la caldera directamente al refrigerador y de éste al 
filtro, para lo cual será suficiente colocar la primera llave en 
el letrero «vapor» y abrir la llave de redención que va colo­
cada entre el refrigerador y la caldera.

Transcurridos cinco minutos de salida de vapor por el 
grifo del filtro, puede considerarse desinfectado el aparato, 
y cerrando la llave de reversión y poniendo la primera en 
«Agua», comenzar la operación en la forma descrita.

Todos los elementos de que constan los esterilizadores 
Henneberg son fácilmente desmontables, cosa que facilita 
BU limpieza, á la cual debe procederse de tiempo en tiempo, 
utU'zando el agua únicamente.

El rendimiento es de 600 litros por hora.
ViCTOB M. CORTEZO

Sección  práctica.

UN LOCO ALCOHOLICO

J. M. R., de treinta y seis años, natural de Madrid, sol­
tero, de temperamento sanguíneo y constitución atlética. 
Alto, algo encorvado, sus movimientos eran fáciles. En la 
familia no se conocieron casos de enfermedad mental. Un 
hermano del paciente, persona ilustrada y de juicio claro, 
me dió los siguientes antecedentes que son muy instructi­
vos: Desde niño había manifestado un carácter retraído; no 
le gustaba reunirse con sus compañeros y andaba siempre 
buscando los rincones. El mundo exterior sin duda ejercía 
sobre él una acción penosa. Añádase á esto un genio vio 
lento, manifestado por agresiones bruscas á los que le ro 
deaban, las cuales, dadas sus condiciones físicas, tuvieron 
á veces resultados lamentables. Era un sujeto temido po­
so manera de ser. Años adelante ingresó en la Academia 
de Artillería, donde, según parece, hizo grandes excesos de 
estudio, movido por el deseo de salir con buen número. 
Pero este esfuerzo psíquico le hizo contraer un estado de 
confusión mental tan intenso que hubo de abandonar la ca­
rrera militar, entró en un manicomio y allí estuvo más de 
< cho meses, salle.ido curado, se dice, pero en realidad tan 
débil de meiite que no podía soportar inedia hora de lectu­
ra, ni dedicarse á trabajos intelectuales de ninguna especie. 
En vista de esta situación, determinó su hermano, único pa­
riente qne le quedaba, llevarlo al campo á ver si con la vida

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO 451

de pueblo acababa de ponerse bueno; á este efecto, le en­
tregó la parte de herencia de sus padres que le correspondía 
y le dejó allí, encargando, sin embargo, á algunos amigos 
que le avisaran si notaban alguna anomalía en su conducta. 
El enfermo entonces que se vió con dinero y dueño de su 
voluntad, empezó á cometer excesos báquicos y venéreos 
que acabaron por hacer desaparecer la poca salud cerebral 
que aún conservaba. Debo advertir también que en su pri­
mera juventud J. M. K. padeció la sífilis con carácter grave 
y tratamiento insuficiente. Tan pronto como llegaron á su 
hermano los avisos de cómo se hallaba J. M B. en el pue­
blo, BU conducta dilapidadora é insensata, los escándalos 
que daba en la vía pública (fué detenido por este motivo 
varias veces) y su cinismo ante las advertencias de las auto­
ridades y de sus mismos amigos, comprendió que al desgra­
ciado se le había reproducido la locara y pasó á recogerle. 
Entonces fuá cuando ingresó en mi sanatorio del Pilar y 
tuve ocasión de examinarle.

No cabía duda de que su enfermedad era una paranoia 
persecutoria de origen alcohólico. Este sujeto hablaba solo 
y en sus palabras se descubrían ideas de persecución. Tenía 
alucinaciones auditivas, porque de repente lanzaba una mi­
rada de espanto, bien al techo ó al suelo de la habitación ó 
á los lados; ofrecía violentas reacciones defensiva.-*, causa­
das por su delirio. Una vez maltrató á otro enfermo que 
leía tranquilamente su periódico, porque según dijo le ha­
bía ofendido por un gesto irónico que le dirigió (alucinzto- 
rio). En otra ocasión, me quiso agredir ó mí mismo, pudién­
dose evitar porque siempre paso visita acompasado por dos 
enfermeros, que le sujetaron. Con estos enfermos toda pre­
caución que se tenga es poca. Ahora bien; esa desconfianza 
hacia el mundo exterior, esas alucinaciones, esas reacciones 
bruscas, esa referencia de loe más pequeños detalUs de la vida 
»:nsible al propio sujeto, como si éste fuera el eje de los su­
cesos y la persona de cuya voluntad estuvieran pendientes 
todos, esa deformidad y falseamiento del yo, son caracteres 
propios de la conciencia paranoica, y paranoia era lo que 
tenia este hombre y no otra cosa. Semejante diagnóstico 
lleva consigo por desgracia un pronóstico de incurabilidad. 
No se muere por la paranoia, pero se queda inútil para la 
vida de relación y condenado i  perpetuo manicomio. Como 
so ve, el porvenir no puede ser más triste. Bsforcémouos, 
pues, en evitar la paranoia, ya que curarla es superior, á 
nuestras fuerzas hasta el presente.

Da. Abdón SÁNCHEZ HERBERO
Director del Sanatorio del Pilar.

De la Benefioenoia manioipal, por opoRioion.

Sección  profesional

MONTEPÍO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES

18 de Agosto de 1909.
8r. D. Ramón Serret.

Mi distinguido compañero: A continuación le enviamos 
copia de la carta que coa esta fecha dirigimos al Sr. Di­
rector del Boletín de la Asociación de Médicos Titulares, ro­
gándole se sirva insertarla en El Siolu Msoioo:

«Muy señor nuestro: En distintas ocasiones ha sido 
desfavorablemente comentada la circular de esta Comisión, 
fecha 15 de Juniode 1909, en el periódico de su dirección; 
y á fin de aclarar conceptos que han sido mal entendidos, 
dirigimos á usted la presente, que rogamos inserte íntegra 
pata que la verdad llegue á conocimiento de todos los 
socios. No ha sido nuestro propósito menguar prestigios á

los delegados, sólo hemos procurado no entorpecer la ren­
dición de cuentas de los representantes, suprimiendo por 
innecesaria la intervención en ellas de los delegados, y para 
que no se diera el caso que la falta de la liquidación de un 
distrito pudiera retrasar la de toda una provincia: la expe­
riencia nos ha hecho tomar esta medida, y la hemos funda­
do en las facultades que nos concede el art. 17 del regla­
mento vigente, que nadie ha nombrado i'.l hablar de la pre­
tendida infracción del art. 14 del mismo. Tampoco he­
mos pretendido que fueran nombrados nuevos representan­
tes; por el contrario, si los anteriores seguían gozando de 
la confianza de sus representados, mayor garantía habían 
de ser sus nombres para esta Comisióo; lo que queríamos 
era tener una lista completa de dichos señores con la res­
pectiva acta de nombramiento (nuevo ó reelección), pues 
aquí no teníamos otros datos que los que nos prcporoionó 
el Consejo saliente y tenían fecha de ].® de Enero de 1906, 
sabiendo que algunos de los representantes habían sido 
sustituidos Si el concepto de remunerar L los representan­
tes por sus gastos dé correo, giro y cobranza con un 5 por 
loo sobre la recaudación respectiva, no estaba suficiente­
mente claro en la primera circular, en la que lleva fecha 16 
de Junio está categórico, pues dice lo siguiente: «Esta Co­
misión, á fin de que este servicio quedase completamente 
normalizado, hubiese deseado que la remuneración de los 
trastos que trae consigo este cargo, de los más difíciles en 
toda buena administración, se hiciera con un 6 por 100 de 
las cantidades que se recaudasen; pero como quiera que el 
actual reglamento no está completamente claro respecto á 
las facultades que pudiésem''s tener para ello, al mismo 
tiempo que uo quiere en manera alguna gravar á los socios 
con impuestos por gastos de administración, ni ningún otro, 
acude al reconocido compañerismo y al interés por el Mon 
tepío de todos ustedes, para que dejando á un lado cuanto 
pueda significar idemnización por el trabajo personal que 
representa el servicio valioso que han de prestarle, se con 
creten hoy por hoy á resarcirse únicamente de los gastos 
que puedan originárseles en el cumplimiento de su misión, 
los que DO deberán exceder del 6 por 100 de las recaudacio­
nes.» Tampoco esta circular se ha citado al hablar de la an­
terior. Finalmente, usted mejor que nadie debe saber el 
sinnúmero de gestiones que hemos realizado para liquidar 
con algunos delegados, sin haberlo podido conseguir, y no 
por culpa nuestra, como parece que se da á entender: á dis­
posición de todo el que quiera comprobarlo, están los co­
piadores de carias que demuestran las muchas que hemos 
escrito con este objeto; por lo tanto, rechazamos todo cargo 
que se pretenda hacernos por este concepto. Con este mo­
tivo se ofrecen de usted atentos s. s. q. b. s. m. Por la Co­
misión, Sebastián Pamplona, Clementino Pasail.»

Anticipamos á usted las más espresivas gracias, y se rei 
teran sus afectísimos s. s. q. b. s. m.,

Sbbabtián p a m p l o n a  Clementino BaSAIL
También le agradeceremos mucho la inserción de la ad­

junta nota:

A LOS SOCIOS DEL MONTEPÍO 
M uy im p o r ta n te .

En vista de consultas que han hecho algunos socios, la 
Comisión administrativa nos ruega hagamos saber á los mis­
mos, que todo el que reciba la circular de la inspección ge­
neral de Sanidad interior está desde luego considerado en 
condiciones reglamentarias para solicitar lo que estime con­
veniente.

La Comisión no puede enviar las circulares con la rapi-
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dez que desea, per do haber recibido las liquidaciones de 
algunas provincias.

N U E V A S  T E N D E N C I A S  DE LA C L A S E

SOCIALISMO MEDICO

Entre los muchos y variados remedios que se han pro­
puesto para curar nuestros males, hay uno (iniciado por el 
titular de Cantalejo (Segovia), médico de talento y de pres­
tigio) que puede ocasionar mucho daño, á pesar de la buena 
intención que le guía, á nuestros compañeros de profesión. 
Me refiero al movimiento socialista que se nota en las filas 
de los agremiados en la Asociación de titulares de España, 
movimiento que, lejos de producir beneficios, ha de ocasio­
nar positivas desventajas á la colectividad médica, por cuan­
to asusta, con razón, á los elementos pacíficos de la clase, 
y hace que los alborotadores, que en nuestro país siempre 
abundan en todas las agrupaciones, invadan el campo de 
acción donde han de evolucionar los que intentan defender 
de verdad loe intereses de las profesiones médicas.

Ya en otro periódico emprendí una campaña en contra 
de esta tendencia; y ahora, si me lo permite mi antiguo y 
querido amigo el Sr. Serret, he de remachar el cla' O en El 
SiQLO Médico, decano de los buenos campeones de núes 
tra causa.

No soy de los descreídos (ahí está mi opinión desparra­
mada en casi todos los periódicos profesionales), pero voy 
ya empezando á'ser de los que no pueden dar cabida en su 
pacho á ninguna clase de ilusiones. Después de lo sucedi­
do á ios defensores de la Asociación generai de médicos es­
pañoles, he caído en una situación que si no llega á la del 
escéptico, le debe faltar muy poco. Supongo muy lejos nues­
tra regeneración, y no me dan ya calor ni frío las predica­
ciones apostólicas.

Ahora bien: el amor que profeso á la clase á que perte­
nezco, lo tengo cada vez más arraigado en mi corazón, y 
este amor, si me permite mirar con indiferencia los proce­
dimientos anodinos, no me consiente en modo alguno que 
tolere sin protesta ninguna acción nociva ni perjudicial; por 
eso me opongo á la nueva tendencia.

Tiene la escuela socialista un vicio de nacimiento, una 
mancha embrionaria, un pecado original que pone el sello 
de la antítesis en la doctrina que sostiene y la imposibilita 
para ejercer una acción benéfica en la sociedad, siendo, por 
tanto, improcedente el tratar de aplicarla á ninguna enti­
dad formal que busque su redención y bienestar por medios 
lógicos, justos y rápidos.

El comunismo socialista, aunque parezca paradoja, es 
hijo legítimo del individualismo revolucionario de 1793; de 
ese individnalismo que se esboza en las obras de los enci­
clopedistas del siglo X III, que toma forma con las ideas 
de Kant y se dibuja con más ó menos claridad en las obras 
(le Juan Jacobo Rousseau; de ese individualismo que tanto 
infiuyó en la solemne declaración de loe derechos del hom 
bre, en la desaparición de loe gremios y en el hundimiento 
de instituciones seculares de gran utilidad social.

Es, pues, un aborto, un producto anómalo de una con­
cepción viciosa, una aberración del espíritu.

Se concibe humanamente que un producto sea desigual, 
peto no contrario y completamente distinto del elemento de 
quien procede. Esto, en el oí den natural, no se ha visto, 
aunque se conoce que en la esfera de las ideas debe ser otra 
cosa, porque este caso no es nuevo en la historia. Ya Pirrón 
de Elea llegó, formando escuela también, á la negación del

principio que engendró su doctrina, y de la virtud más acen­
drada fué á parar á los lodazales del vicio; su filosofía, como 
dice Balmes, lempieza por una exageración de la moral y 
acaba en el cieno de la corrupción». No digo por esto que 
el socialismo haya tenido buenos principios, sino que la se­
mejanza está en que ambas escuelas tuvieron un origen an­
titético con sus doctrinas.

Es imposible que beneficie á muchos lo que ha nacido 
para beneficiar á uno, y así el colectivismo socialista no 
puede ser más que un colectivismo falso que ha aparecido 
y se ha desarrollado en la sociedad moderna, no por virtud 
de la lógica de sus principios, sino por la ilusión que des­
pierta en ios necesitados el sofisma en que se apoya y por 
ios espejismos de belleza con que ese sofisma suele ser ex­
puesto ante el pueblo.

Si Helvetius dice que «el amor propio es la sólida base 
sobre la cual se puede echar los sólidos fundamentos de la 
moral, que no hay otros motivos que el interés personal 
para determinar al hombre á acciones generosas, y que loa 
principios de la ley natural se reducen á un principio, fun­
damento único, que es la conservación de sí mismo»; si Di- 
derot escribe «que no existe verdadera dicha sino en los 
países donde la ley autoriza el instinto»; si Rousseau afirma 
«que el hombre es bueno y la sociedad es la mala»; si Bris- 
sot de Warville, el que antes que Proudhon dijo que la pro­
piedad es un robo, manifiesta que «la necesidad individual 
debe ser el único maestro que guíe al hombre»; si Saint- 
Simon predicó con el ejemplo especulando con la venta de 
los bienes de la nación; si todos los progenitores de las ideas 
radicalistas, precursoras del socialismo, quieren y ensalzan 
más al individuo que á la sociedad, ¿lónde están, señores 
socialistas, esas ventajas y esas bienandanzas de la escuela 
socialista, que ustedes con el mayor entusiasmo quieren in­
jertar en el cuerpo médico español?

El colectivismo socialista es un colectivismo de nombre 
solamente; en cambio el cristiano, con la igualdad de dere­
chos en adquirir bienes legítimos y de poseer lícitamente 
las cosas necesarias, es verdadero y provechoso porque se 
basa en el desinterés, en el sacrificio personal, en el amor 
del prójimo, en la paz y la concordia.

En la escuela cristiana, que es la que yo sigo y con la 
que creo firmemente que pueden arreglarse mejor que con 
la socialista nuestros asuntos, en la escuela cristiana, repi­
to, el individuo está tan desdibujado que apenas se conoce; 
para las agrupaciones socialistas son todas las ventajas, es 
decir, que la persona colectiva absorbe casi por completo á 
la persona individual. Un elocuente y afamado orador tra. 
dicionalista ha llegado hasta afirmar que «el individuo es 
una creación artificial.. un fantasma que rechaza la natura­
leza humana y que rechaza la historia» (1).

En el Cristianismo, el amor mutuo es el que impera en­
tre los hombre?, sobre todo entre los hombres que llenan 
un mismo fin social y conviven bajo el techo de la solidari­
dad profesional. La máxima antigua de «unos por otros y 
Dios por todos», es una hermosa fórmula de. verdadera 
unión. Invocándola, se ha hecho mucho bien á la sociedad, 
como lo corrobora la historia del pueblo católico con infini­
tos ejemplos, pues como dice el eminente sociólogo P. Vi- 
cent, en la antigüedad «cuando algún labrador por enfer­
medad ó por cualquier causa justa no podía recoger la mies 
ó sembrar sus campos, sus vecinos y compañeros en el gre­
mio le ayudaban, sembrándole los campos ó recogiéndole 
las mieses gratuitamente por amor de Dios».

(l) Uella; disenrao pronunoiado en el Congreao el 27 de í'ebre- 
ro de 1909.
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La anión que se hace por el amor colectivo y no está sólo 
basada en el egoísmo personal, esa unión que fortalece las 
agrupaciones de claHe y defiende con perfección sin igual 
los intereses comunales, esa unión no la quiere el socialis­
mo: y si dice quererla no dice la verdad; las acciones con­
vencen más que la lengua.

Desde que el mundo fué mundo, mejor dicho, desde que 
el hombre vive sobre la tierra, la agrupación de familias fué 
una necesidad que la misma debilidad física imponía para 
hacer frente á los peligros que amenazaban la existencia; 
después, cuando no eran las fieras, ni los elementos solos 
los que atacaban al hombre, sino los mismos hombres, las 
uniones no fueron ya de familias, sino de tribu, de regiones, 
de pueblos, y entre un mismo pueblo, de clases. Las unio­
nes individuales, plásticas, exclusivistas, de ramas gremia­
les aisladas, esas las rechaza la Naturaleza.

Las federaciones, es decir, las alianzas de grupos, tienen 
siempre más encaje en la sociedad, porque responden, por 
lo general, á un fin alto y utilitario.

La unión de elementos sociales afines se vió siempre en 
los pueblos cultos influyendo hasta en la gobernación del 
país; únicamente las naciones débiles y atrasadas son las 
que sostienen el privilegio del individuo y la tiranía del ab­
solutismo, que no es por cierto propiedad exclusiva de las 
monarquías, como erróneamente se ha hecho creer al pue­
blo, sino que puede existir en todas las formas de gobierno. 
Roma empezó á decaer cuando con las ideas egoístas de 
Epicuro (1) tomó cuerpo el individualismo que luego cuajó 
en el Imperio, La Revolución francesa y los elementos filo­
sóficos que la cimentaban, retrogradaron la sociedad mu­
chos siglos, creando en vez de un César despótico, el no 
menos despótico Estado moderno con un centralismo ab­
sorbente é irritante.

Hoy, que imperan las ideas revolucionarias, el Estado lo 
es todo: basta para el socialismo, qne no admite otra divi­
nidad; el Estado que oprime y ahoga con férrea mano toda 
iniciativa societaria que nó lleve el sello de su indiscutible 
autoridad, pues por algo la escuela liberal modernista no 
admite otra persona colectiva.

Para oponerse á la tendencia abusiva de este coloso y 
para llenar con la debida independencia todas las necesi­
dades de la vida social, los hombres deben agruparse no 
individualmente y de modo heterogéneo, sino por clases, 
por gremios, á cuyo efecto hay que robustecer éstos de ma­
nera que poniéndolos á nivel en autoridad y en prestigio 
del Estado, diriman con éste sus contiendas y traten sus 
negocios de potencia á potencia.

Esta forma de agrupación no es propia del socialismo, 
siendo precisamente la que conviene más á los médicos. 
Nosotros constituimos una inatituciónsocial respetable, pero 
DO respetada, porque está desmida, y por esto no puede 
hacer valer sus derechos; para ello sería preciso que pu­
siéramos enfrente del Estado y de la sociedad, que por cul< 
pa de éste nos explota, la autoridad indiscutible y presti­
giosa que da la unión pacífica y fraternal de loe profesiona­
les y no la que otorga esa amalgama fabricada en el hervor 
de las pasiones que se llama socialismo.

Sería verdaderamente anómalo y perjudicial que una en­
tidad defectuosa sirviera de modelo á otra que quiere per­
feccionarse.

Si los médicos nos plegáramos al socialismo, tal vez

(l) Cicerón dice qne las ideas de este filósofo griego contribu­
yeron mucho á la decadencia de Roma, que llegó ó profesarle ver­
dadero caito, pues sa retrato se veia en cuadros, vasos y hasta en 
ortijas. (De Gíq., lib. V.)

nuestra organización material no sería del todo censurable, 
pues ya se sabe que esto es lo menos malo de la escuela que 
combato; pero no dejaríamos de tener imperfecciones que 
darían seguramente en tierra con nuestros propósitos.

Las instituciones sociales para que perduren y llenen su 
misión entre los hombres, no sólo necesitan ser perfectas, 
sino también que sus fundamentos sean legítimos y obe­
dezcan á ideales benéficos y de probada utilidad.

Según la ley formulada por Mella, toda institución se fun­
da en una necesidad de la naturaleza humana. La satisfac­
ción de esa necesidad es el fin inmediato de esa institución. 
Cuando las instituciones son legítimas, porque lo son las 
necesidades á que responden y además son fundamentales, 
subsisten siempre. Cuando las necesidades son ilegitimas, 
las instituciones que las satisfacen, si no mueren, matan. 
Cuando las instituciones son legítimas y lo son las necesi­
dades, pero las instituciones no satisfacen á las necesidades, 
las instituciones cambian y se transforman. Cuando las ne­
cesidades son legítimas y las instituciones también, pueden 
morir; pero si mueren, resucitan.»

La Medicina española del siglo xx es una institución 
que está comprendida en el último caso de esta ley; es le­
gítima y obedece á un fin legítimo; por consiguiente, aun­
que esté desfallecida y casi muerta, resucitará, no cabe duda 
que resucitará: pero no á beneficio de inyecciones de suero 
socialista, que torciendo su fin la convertiría en ilegítima 
colocándola en el segundo caso de la ley que acabo de re 
producir; resucitará sólo por efecto del tónico que la propi­
ne esa Reacción tan odiada en estos calamitosos tiempos, á 
pesar de ser la que colocó á España en uo lugar donde no 
se verá nunca; resucitará, sí, por ese tónico, cuya esencia 
está encerrada en el espíritu que informaba los antiguos 
gremios de grata y perdurable recordación para muchas 
clases sociales.

José G. GONZÁLEZ DEL VALLE
-----------------------

D E F IN A M O S

Una afirmación consoladora salta á la vista en todos los 
escritos que se publican en la prensa médica sobre asuntos 
profesionales: la conveniencia y la necesidad de la unión.- 

Todos aspiramos á esa solución redentora porque senti­
mos su imperiosa necesidad para la lucha por la vida, y 
porque reconocemos que la actual organización titular es 
incompleta para la defensa de nuestros intereses.

¿Pero para qué queremos unirnos? ¿Qué intereses he­
mos de defender con el concierto armónico de todas las vo­
luntades de titulares que aspiramos á la verdadera unión? 
¿Queremos que la asociación sea sólo para solicitar del Go­
bierno la modificación de leyes, reglamentos y estatutos 
que perjudican los intereses profesionales de la clase mé­
dica? ¿Queremos que la asociación sea un organismo defen­
sivo en todos los órdenes de la actividad del médico, y un 
organismo de cooperación y mutualidad que facilite la vida 
y que enjugue laa lágrimas y mitigue las desdichas de los 
hogares de compañeros heridos por la desgracia? Definí 
vuestras aspiraciones.

El asunto os amplio y es complejo. Que todos los hom­
brea de buena voluntad aporten á su estudio la energía de 
su voluntad, el entusiasmo d« su corazón y la actividád de 
BU inteligencia. -

Yo vuelvo á afirmar lo que he afirmado en otras ocasio­
nes. Esta organización societaria que ahora tenemos, no 
sirve para nada; seis aBos y pico de vida con la aplastante 
y decisiva lógica de los hechos, lo ha demostrado.
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Los directores de este organismo han fracasado. Han 
fracasado en el Montepío, pues lo defendieron en su origen; 
han fracasado en la organiaación del Cuerpo de titulares, 
pues aiin está por organizar; han fracasado en la defensa 
de los asociados: díganlo los desgraciados compañeros que 
han sufrido agresiones injustas y no se les ha defendido, y 
los que han sufrido agresiones económicas y no se les ha 
auxiliado; han fracasado en la organización societaria, pues 
entre sus manos se han disuelto aquellos primitivos y ro­
bustos arrestos societarios reveladores de tantos entusias­
mos y potentes energías.

Querer, como quiere <XJn titular», en su artículo «Con 
solidando lo estatuido, la salvación es segura», que labore­
mos para sostener el quietismo actual, la inercia actual, es 
ó considerarnos faltos de memoria ó tacharnos de abú­
licos.

No, no quiero eso; soy enemigo de eso; me declaro en 
franca rebeldía contra el actual estado de cosas.

He aquí mis aspiraciones:
Yo quiero una asociación que persiga como fundamen­

tal y primitivo:
La defensa de los asociados atropellados en su integri­

dad física.
La defensa de los que sean injuriados y calumniados.
La defensa de los que sean expoliados.
Solicitar del Estado la derogación de todas aquellas le­

yes, reglamentos y estatutos que perjudican los intereses 
profesionales de la clase médica y la promulgación de leyes 
y decretos que favorezcan dichos intereses y los más sagra­
dos de la sanidad pública.

Una administración diáfana, siempre á la vista y á la 
fiscalización de todos los asociados que quieran exami­
narla.

Como evolución social:
Modificación ó supresión de la iguala según las regiones 

y según las circunstancias.
Creación de organismos cooperativos y de organismos 

de mutualidad que faciliten la ruda lucha por la vida.
Inteligencia con las organizaciones similares de las otras 

profesiones sanitarias, para la mejor conquista de ideales 
comunes.

A Hurtado, Alcober, Carde, García, González Alano... á 
todos los que de un modo activo con vuestra protesta clara 
en la prensa y  de un modo pasivo en la negación de vues­
tro apoyo material y moral al quietismo actual habéis de­
mostrado tener voluntad y memoria, les ruego definan sus 
aspiraciones, y si en parte ó en totalidad tenemos el mismo 
ideal, concertémonos para su conquista.

José TELLO LÓPEZ
Fortaoete (Terual), Ago»to ds 1909.

LOS MEDICOS PROVISIONALES

Satisfechos quedamos los médicos provisionales que fui­
mos á Cuba y Filipinas para volver ahora á prestar nues­
tros servicios en la campaña del Rif.

Pocos, por desgracia, somos los que quedamos de las 
guerras de Ultramar, toda vez que la mayoría de mis com­
pañeros han fallecido, efecto sin duda de las enfermedades 
que contrajeron en aquellos insanos países. Diez años hace 
que terminamos nuestros compromisos con el Gobierno 
como médicos provisionales, diez años que venimos pidien­
do, un día y otro día, un humilde destino, aunque sea de
1.600 pesetas, como recompensa á las penalidades sufridas

en las referidas campañas, y diez años que el Gobierno se 
viene haciendo el sordo y no atendiéndonos en nuestras 
justas aspiraciones. En este país en donde se despilfarra 
tanto dinero y se otorga con largueza tanta recompensa, se 
ha escatimado hasta un triste destino para aquellos que un 
día abandonamos nuestra casa y nuestra familia para ir i  
derramar nuestra sangre por la patria.

Aquel patriotismo, aquella abnegación y aquellas pena­
lidades nos las pagaron con unas miserables pesetas, que 
no fueron las suficientes para atender al restablecimiento 
de las enfermedades que allí contrajimos. Visto esto, creo 
que serán muy pocos los médicos que se presten á servir 
provisionalmente á la patria, porque la reccmpensa queob 
tengan será igual á la nuestra."

No es mi ánimo desanimar á mis compañeros para que 
dejen de prestar un gran servicio á la patria cuando ésta se 
halla en peligro; pero sí quiero prevenirles que vale más qu¿ 
la presten ese servicio como soldados, que como médlcosi 
porque de soldados podrán obtener alguna recompensa, pero 
como médicos ninguna, y si no, véase la clase:

Cuando yo ful á Filipinas me encontré en el vapor un 
sujeto á quien conocía como revendedor de billetes del tea­
tro Eslava, de Madrid; iba alistado como voluntario en uno 
de loe primeros batallones de Cazadores; á los dos años es­
casos de estar en aquel Archipiélago, me lo volví á encon­
trar: él era ya capitán, yo... seguía de médico provisional y 
con la obligación de cuadrarme militarmente ante aquel que 
unos años antes me decía: [Á peseta, señorito, á peseta bu­
tacas!

Ahora ustedes verán si quieren prestar á la patria sus 
servicios como médicos ó como soldados, pues yo, si me ha­
llara en condiciones de edad y de salud, no dudaría. Solda­
do, siempre soldado.

Uk SX-HÉOICO PB0VI810JIAL
Potes, Agosto 1909.

Periód ico s M éd ico s-

EN IDIOMA EXTEANJEEO: I. Desprendimiento tranm¿tieo de 
las 'epífisis inferiores del fémur.—n . Progresos realizados en 
Patología, diagnóetico y tratamiento de la sífilis. — III. Trata­
miento de la aato-intoxioaoión intestinal orónioa.—IV. ün sín­
toma precoz de la fiebre tifoidea.

1
Desprendimiento traumático de ias epífisis inferiores

del fémur.
Según una estadística de Hilgenieiner, esta lesión se 

produce con la mayor frecuencia cuando la pierna queda 
entre los radios de una rueda en movimiento; pero además, 
el peso de un carruaje por encima de la pierna, ó que sea 
ésta cogida por una correa sin fio, la corrección forzada del 
geriM valgum y los intentos de reducción de la luxación 
congénita de la cadera, pueden ocasionar igualmente el des­
prendimiento de las epífisis inferiores del fémur; por golpe 
directo sobre la rodilla, ya es más raro. Por lo que respecta 
á la forma de la dislocación de las epífisis, suele ser franca­
mente hacia adelante lo más frecuente, es decir, fractura 
por extensión; es más raro el desprendimiento de las epífi­
sis hacia atrás (desprendimiento por flexión) y menos fre. 
cuente aún es el desplazamiento lateral. Entre las compli­
caciones primaiias, figuran heridas de la piel, de los vasos 
poplíteos, de la articulación de la rodilla, y como complica­
ciones tardías, procesos supurados, secuestros y necrosis de 
las extremidades diafisarias, trastornos de crecimiento, et­
cétera.

La enfermedad arroja el 17. por 100 de mortalidad, pero
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antes de la era antiséptica faé de 26 por 100, en cuya época 
la lesión reclamaba la amputación en el 62 por 100 de los 
casos, y otras intervenciones cruentas en más de la mitad 
de los casos. Como tratamiento hay que reducir primero 
los fragmentos y después fijarlos en buena posición; y si no 
existe dislocación, bastará con un vendaje contentivo; en 
la reducción se hace casi siempre necesaria la anestesia.

En todos los casos de desplazamiento típico y rotación 
de las epífisis hacia adelante y arriba, debe emplearse el 
método de la adaptación de la posición, eligiendo en este 
caso la posición de flexión más ó menos forzada; también 
la presión bimanual sobre los fragmentos es recomendable 
en ciertas circunstancias.

En aquellos casos en que las epífisis se han desplazado 
hacia atrás y afuera, está indicada la extensión. Como trata­
miento consecutivo, se aconseja aquí también la posición 
de fiexión. Cuanto más pronto después de ocurrido el acci 
dente se imente la reducción, tanto más fácilmente se ob­
tendrá, á pesar de que la reducción se logró al cabo de un 
mes en un caso de Eiselberg; en algunos casos, la reducción 
sólo es posible mediante intervención quirárgíca, lo que 
exige casi siempre una incisión de 10 á 16 centímetros de 
longitud, que se extiende hasta el borde externo del bíceps 
para suturar ó clavar después; en los casos complicados 
puede hacerse necesario la resección de las extremidades 
óseas que aparezcan prominentes; en los más graves, de 
destrucción ósea con lesiones extensas de las partes blan­
das, no queda otro recurso que la amputación det muslo 
desde el primer momento; también la amputación secunda­
ria puede hacerse necesaria con motivo de gangrena. Como 
tratamiento de las complicaciones, se recurre á la compre­
sión de los vasos poplíteos por dislocación sagital de los 
fragmentos, y también á la sutura de arterias, de nervios, 
eiQéÍQr2..—{BeitragtzurKlinischen Chirurgity—B. Nav a -  
BBO CÁNOVAS.

II
Progresos realizados en patología, diagnóstico y tratamiento

de la sífilis.
El eminente Dr. Neieser ha hecho bajo este titulo una 

reciente é interesante comunicación á una sociedad cientí­
fica alemana, que puede resumirse en algunas conclusiones. 
Las más interesantes desde este punto de vista práctico, 
«OD las siguientes;

La desinfección precoz del punto de inoculación acón* 
séjada por Metchnikoff, impide frecuentemente la evolu­
ción de la enfermedad, razón por la cual se aconseja como 
medida profiláctica.

Otro medio muy eficaz para impedir la infección duran­
te el coito, consiste en embadurnar los órganos genitales de 
ambos sexos con un cuerpo graso.

Con este objeto se usa la pomada de ^etchuilioff (vase' 
lina, lanolina y 88 por 100 de calomelanos ; Neisser obtie­
ne mejores resultados con las preparaciones siguientes;

1. a Pomada de calomelanos ó colometol al S por 100, 
conteniendo una Folución de sal marina.

2. a Pomadas conteniendo soluciones al 2 ó 8 por 100 de 
sublimado incorporadas en 20 gramos de eucerina y 80 de 
parafina.

3. a Lociones compuertas de: sublimado, 0,06; cloruro 
sódico, 0,50; agua destilada, dos gramos; alcohol absoluto

4. a Soluciones acuosas glicerinadas conteniendo 10 por 
100 de quinina.

6.a Gli<erina iodoforn.ada al 60 por 100.
Actualmente no se puede transportar al dominio de la 

sifiliografia humana los exnerimentos hechos en monos. £1

cuerpo humano parece ofrecer un terreno mucho más favo- 
rabie al desenvolvimiento de los espirochetas, no sólo en 
el punto de la inoculación, sino su difusión por ei orga­
nismo; de suerte que la esperanza de impedir á la infección 
que se generalice destruyendo de un modo cualquiera el 
virus sifilítico en el punto de la inoculación, tiene muchas 
menos probabilidades de realizarse en el hombre que en loa 
monos.

En el hombre ya sifilítico puédese provocar ó presen­
ciar la aparición espontánea de un nuevo chancro especí­
fico:

l.° Cuando la región del organismo utilizada para la se­
gunda inoculación no estuviese inmunizada por el virus de 
la primera hecha en otro punto.

2.0 Guando la región del organismo de la segunda inocu­
lación no hubiese sido atacada por el virus de la primera.

La impregnación especifica de los tejidos desaparece len­
tamente con los años que siguen á la infección;

a) La infección puede ser local cuando otras regiones 
del organismo estuviesen aún bajo la acción refractaria de 
la primera sífilis (superinfección).

b) La reinoculación puede producir una sífilis generali­
zada (reinfección verdadera): a) cuando la primera sífilis 
desaparece completamente, ó b) cuando la primera infec­
ción persiste aún en una región bastante circunscrita del 
organismo (lesión terciaria).

La región reinoculada puede: c) Presentar un chancro 
primitivo de evolución tífica cuando las alteraciones espe­
cíficas resultantes de la primera infección (alteraciones se­
cundarias, después terciarias) desaparecen; d) ó presentar 
lesiones de carácter secundario ó terciario cuando las alte­
raciones provocadas por la primera infección existen aún 
en la región en que tiene lugar la nueva inoculación.

Por otro lado, en el hombre aún sifilítico es posible en 
el curso de ensayos de superinfección, provocar la apari­
ción de lesiones específicas, que deben antes ser considera­
das neoformaciones, qne lesiones derivadas del spirocheta.

Mas como no se ha encontrado spirochetas en estas neo- 
formaciones y no se ha podido provocar la sífilis experi­
mental en los animales con productos recogidos de dichos 
puntos, Neisser tiende antes á considerar estas lesiones 
reaccionales del organismo como de naturaleza tópica y no 
como verdaderas superinfecciones.

El mercurio y oca serie de medicaciones arsenicales son 
capaces de curar rápida y completamente la sífilis de los 
monos inferiores. Del mismo modo el virus sifilítico latente 
puede ser aniquUado por estos medicamentos dados á dosis 
apropiadas.

Las preparaciones iodadas y la quinina pueden igual­
mente producir la curación, pero son de una eficacia infi­
nitamente menor que la del mercurio y el arsénico. Justifi­
can la institución de una terapéutica por el iodo ó por los 
iodiirOB durante toda la enfermedad.

Curas preventivas—institución del tratamiento de uno 
á ocho días después de la infección—(mercurio, atoxil, ar- 
sacetina). Está demostrada la necesidad de tratar todo caso 
de sífilis con el mayor celo posible. Por el descubrimiento 
siempre posible del spirocheta, por el suero diagnóstico, es­
tamos habilitados actualmente para hacer el diagnóstico de 
la sífilis antes de cualquier manifestación.

La mejor preparación areenical que se emplea actual 
mente es la arsacetina, cuyas soluciones son inalterables y 
pueden ser esterilizadas por la ebullición cuantas veces se 
quiera. Las curas emprendidas por Neisser con este pro­
ducto, comprenden veinte inyecciones de 0,6 hechas sema- 
nalmeote en dos días consecutivos. Exceptuando algunas
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perturbaciones gástricas observadas, nada de gravedad ocu­
rre con ellas. Será, sin embargo, un error—excepto en los 
casos en que el mercurio no fuese tolerado ó se mostrase 
ineficaz—querer sustituirlo por la arsacetina. Por esto Neis- 
ser combina siempre ios dos medicamentos, ya adminis­
trándolos simultáneamente, ya alternando las curas mercu­
riales y las de arsacetina.

Todas las curas generales de la sífilis deben ser, siempre 
que sea posible, prolongadas é intensivas si no perjudican 
al organismo ó á ciertos órganos en particular.

Como todas las eflorescencias sifilíticas, cutáneas ó mu­
cosas, son producidas por el spirocbeta y está demostrado 
que ellas constituyen durante un tiempo ilimitado pocos 
residuales de spirochetas vivos y virulentos, que pueden 
ser, por tanto, el punto de partida de recidivas ulteriores, 
es de todo punto importante instituir un tratamiento local 
de las manifestaciones específicas, puesto que está demos­
trado que son accesibles al tratamiento.

Por esta razón Neisser recomienda someter todo sifilíti­
co á una cura, por lo menos, de fricciones enérgicas que 
constituirá una cura local de todos los focos cutáneos even­
tuales. Del mi«mo modo, la administración de medicamentos 
antisifilíticos al interior, se hace con el objeto de atacar y 
destruir los focos viscerales de spirochetas.

Por la misma razón, el chancro inicial, todas las veces 
que su localización lo permite, deberá ser extirpado si no 
existen signos de infección generalizada; pues este chancro 
constituye el foco más activo de multiplicación de spiro­
chetas y la fuente principal de metástasis.

El suero-diagnóstico de la sífilis es el único método de 
diagnóstico que merece toda la confianza.

Una reacción positiva en los casos clínicamente incier­
tos, permite afirmar la existencia de la sífilis; asi como en 
el estado latente del proceso, indica que la infección per­
siste.

El tratamiento específico tiene una influencia manifiesta 
sobre la reacción, que de positiva se convierte en negativa. 
—{Jor. dos Med, é Phartn. Portug.)

m
Tratamiento de la auto-intoxicación Intestinal crónica.
£1 Dr. Forchseimer considera la auto-intoxicación intes­

tinal como resultante de la absorción de toxinas formadas 
en el intestino, como consecuencia de una elaboración de­
fectuosa de las materias alimenticias.

Determinados estados del estómago ejercen una gran in­
fluencia sobre la producción de las auto-intoxicaciones; sólo 
la disminución del ácido clorhídrico y la insuficiencia moto­
ra del estómago que favorece el éxtasis alimenticio.

La introducción de grandes cantidades de bacterias en 
el estómago pueden, igualmente afectar á la flora intestinal. 
Con todo, muchos estados morbosos del estómago deben ser 
considerados como resultado y no como causa de la auto- 
intoxicación.

En el intestino, las condiciones son muy complejas. De 
su defectuosa inervación depende el estreñimiento que fa­
vorece la conservación délas toxinas. Basta este hecho para 
justificar el uso de los purgantes y de las irrigaciones intes­
tinales. Cuando el estreñimiento data de mucho tiempo, el 
colon es asiento de lesiones hipertróficas ó atróñcas, las 
cuales pueden ser corregidas con el masaje ó la electrici­
dad. La enteritis crónica, la enteroptosis y la apendicitis 
crónica, son estados que favorecen la auto-intoxicación in­
testinal.

La alimentación debe ser suficiente pera dejar residuos 
capaces de estimular las contracciones intestinaler.

Es difícil determinar los alimentos propios para evitar 
la formación de toxinas. En condiciones ordinarias, si las 
lesiones intestinales son atrófícas, la alimentación vegetal 
está indicada, al paso que debe ser prohibido el uso del ré­
gimen albuminoso, los huevos y las carnes.

El autor dice que los antisépticos intestinales deben ser 
considerados como agentes útiles para prevenir la putre“ 
facción en el intestino.

Los salicilatos, el benzonaftol, el timol, la creosota, el 
mentol, son de uso recomendable, pues son desodorantes 
de las heces y reducen al mínimum el indican. El mentol 
puede igualmente ser dado á la dosis de 10 á 20 centigra­
mos durante meses sin inconveniente en los casos en que 
haya producción abundante de gases.

También son conocidos los resultados obtenidos con el 
bacilo lácteo, que combate al mismo tiempo la astricción y 
la putrefacción.

Este tratamiento deberá ser acompañado por los agen­
tes propios para favorecer la eliminación de las toxinas por 
otros emuntorios, principalmente el riñóa.—(A Medicina 
Contemporánea.)

IV
Un síntoma precoz de la fiebre tifoidea.

Según Lettule, en los primeros días de esta frisexia, se 
pueden ver sobre la úvula y sobre los pilares de las amíg­
dalas, ulceraciones pardo-amarillentas, lisas, de bordes poco 
marcados (ulceraciones de Duget). Estas ulceraciones se 
pueden considerar patognomónicas de la enfermedad en 
cuestión.—(Jbrn. dos Médicos é Parm. Porfu^.)—M. Sák-
CHBZ Y  O a BSASOOSA.

Secc ión  O ficial.

MINISTERIO DE FOMENTO

BBAL OBDKN

limo. Sr.: El art. 8.o del vigente Reglamento de constitu­
ción y régimen de las Juntas de Obras de Puertos, aproba­
do por Real decreto de 17 de Julio de 1903, dispone que 
cuando las Juntas de Puertos se ocupen en los asuntos de 
higiene y sanidad de-Ios mismos, los médicos directores de 
Sanidad Marítima asistirán á las sesiones como si fuesen 
vocales, teniendo voz y voto solamente en aquellos asuntos 
que sean de su especialidad.

Las especíales circunstancias que en la actualidad con­
curren en nuestro país respecto á sanidad, y la evidente con­
veniencia de que los Directores de Sanidad Marítima formen 
parte en todo momento de las Juntas de Obras de Puertos, 
como vocales técnicos con voz y voto, á ño de que aquéllos 
puedan satisfacer siempre las condiciones sanitarias que la 
moderna ciencia aconseja, ponen de manifiesto la necesidad 
de ampliar el alcance del expresado art. 8.o del citado Re­
glamento en el sentido indicado.

En su consecuencia, S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que los Directores de Sanidad Marítima for­
men parte de las Juntas de Obras de Puertos en el concepto 
de vocales técnicos, teniendo voz y voto como los demás 
vocales de dichas Juntas.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, y para que se sirva ponerlo en co­
nocimiento de loa Presidentes de las Juntas de Obras de 
Puertos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 16 de 
Agosto de 1909.—5áncAez Querrá.—Sr. Director general de 
Obras Públicas.—(©acete del 19).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

BEALES ÓBDBUES
limo. Sr.í Desde que por Real orden de 21 de Abril de 

1208 se hizo la distribución por grupos de asignaturas de 
las auxiliarlas correspondientes á las Facultades universi» 
tarias, vienen figurando en la plantilla de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central tres auxiliares del quin­
to grupo, uno para Medicina operatoria y su clínica, otro 
para Patología y clínica quirúrgica (primer curso) y otro 
para Patología y clínica quirúrgica (segundo curso).

El plan de estudios de la Facultad de Medicina se modi­
ficó después por Real decreto de 10 de Junio.de 1204, aña­
diendo un tercer curso á los dos que hasta entonces tenían 
las asignaturas de Patología médica y Patología quirúrgi­
ca con sus respectivas clínicas; pero no se hizo el consi­
guiente aumento de auxiliares, y donde más se nota la fal­
ta y urge más el remedio, según los autorizados informes 
del decano de la Facultad de Medicina de Madrid, es en el 
tercer curso de Patología y clínica quirúrgicas.

Por tan justificados motivos,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si­

guiente:
1 .0  Se aumenta una plaza de auxiliar en el quinto grupo 

de la Facultad de Medicina de la Universidad Central, re­
bajándose esta plaza, hasta que en el correspondiente capí­
tulo del presupuesto se consigno el oportuno aumento, del 
séptimo grupo.

2.0 Mientras otra cosa no se disponga, un mismo auxi­
liar prestará sus servicies en las asignaturas de tercer cur­
so de Patología quirúrgica y Obstetricia con sus respectivas 
clínicas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. —Madrid 
12 de Julio de 1909.—R. Sari Pedro.—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.—(Gaceta del 18.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

limo. Sr.: Vista la consulta elevada á este Ministerio por 
el Rector de la Universidad Central, acerca de la Interpre­
tación que debu darse al artículo 13 del Real decreto del Mi­
nisterio de la Gobernación de 16 de Enero de 1903, y Real 
orden de 22 de Mayo del presente año, sobre vacunación y 
revacunación de los alumnos de las Universidades y demás 
Establecimientos oficiales de enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver;
1.0 Que á todos los alumnos que soliciten matrícula en 

los distintos Establecimientos oficiales de enseñanza desde
l.« del próximo mes de Septiembre, se les exigirá el certifi­
cado de vacuna óreyacuna á que se refiere al artículo 13 
deleitado Real decreto de 16 de Enero de 1903, sin hacer 
distinción entre los que hayan cursado en años anteriores 
y los que la soliciten por piimeri vez,

2.0 Que dicho certificado deb3rá exhibirse en el acto de 
solicitar la matrícula, cuidando la Secretaría del Establecí, 
miento de anotar en el expediente su presentación, fecha 
en que se verificó la vacunación ó rovamnación, y autori­
dad médica que cei tífica; y

3.® Qua la falta de prosóntación del citado documento 
será motivo bastante para impedir la matrícula.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de, 
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1909 —ñ. San Pedn. -Señor Subsecretario de 
este Ministerio.-(Gacífa del 23.)

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD B X T E R Io S
CIBCULABES \

La circular de 26 de Julio último, publicada en la Qacda 4  
del 28 del mismo mes, tenía por objeto señalar á la aten­
ción de usted la necesidad de proceder con el mayor rigor 
á la aplicación de los Reglamentos de Sanidad, extremando 
su patriótica diligencia en el cumplimiento de las respon­
sabilidades del cargo, mientras las circunstancias actuales 
subsistan dentro y fuera de España. Se mencionaba allí, 
particularmente, el peligro que supone la arribada de bar­
cos que, en travesía más ó menos rápida, abandonan los 
puertos rusos declarados sucios de cólera, para anclar en los 
españoles, y sobre este hecho conviene insistir, exponiendo 
un trámite de suma importancia, en relación con las medi­
das preventivas que todos los Estados tienen derecho á 
adoptar en defensa de la salud pública.

El vigente Reglamento provisional de Sanidad exterior 
establece, conforme nsted sabe, el régimen ó trato sanita­
rio aplicable á las diversas clases de patente, que en el 
texto (artícnlo 151) se designan, para mayor claridad, con 
las siete primeras letras del alfabeto. Esta clasificación, de­
rivada de los acuerdos sanitarios internacionales, es en lo - 
fundamental idéntica en todas las Naciones convenidas, si 
bien el estudio comparado de la legislación extranjera de­
muestra que, moviéndose holgadamente dentro de la órbita 
común, cada país interpreta y desenvuelve los principios, 
de una manera acomodada á las circunstancias de lugar, 
tiempo, necesidades y recursos propios y peculiar de los 
distintos pueblos.

Sin contravenir en nada a! honor de la firma, y sin men­
gua de los compromisos adquiridos, esta Inspección abriga 
el propósito de esclareceK y puntualizar en su día los extre­
mos relativos al trato sanitario especial de las clases con­
signadas en el precitado art. 151, inspirándose para ello en 
los sucesivos perfeccionamientos, que las obras del progreso 
introduce en los dominios de la higiene. Pero en atención á 
que las circunstancias apremian, adelantándosejá los propó­
sitos y á los planes de reforma, debo someter hoy, como 
más urgente, á su ilustrada consideración, el punto concre­
to de las medidas que conviene aplicar á los barcos com­
prendidos en la letra C, con patente sucia de cólera ó indem­
nes de primera clase:

Con arreglo al ait. 158 del Reglamento, estos barcos de­
ben someterse á la visita de inspección y comprobación de 
los documentos y del estado de salud de la tripulación y 
pasajeros, así como también á las medidas de desinfección 
á que se refiere el citado artículo.

Seguro es que si los barcos no van provistos de módico 
y estufa, y aun en caso afirmativo, cuando no inspiren con- 
fianza plena los procedimientos empleados á bordo, los di­
rectores de las estaciones sanitarias cuidarán, con celo in­
fatigable, de cumplir los preceptos que el Reglamento im­
pone; pero, así y todo, la defensa pecaría de incompleta, 
porque en ella se descuida un elemento que puede ser ori­
gen de infecciones.

En efecto: dada la biología del espirilo colerígeno, cabe 
en lo posible que el germen permanezca máa de siete dias 
vivo y virulento en el agua de las sentinas y tanques de las­
tre que si no sufre la oportuna esterilización antes de la 
descarga, vendrá á constituir un peligro de transmisión epi­
démica. Y puesto que el régimen prescrito á la letra Cno 
dedica mención especial á este punto, es menester que us­
ted lo tenga muy presente, para ordenar la desinfección
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enérgica del agua de las sentinas y de los tanques, en los 
barcos de la citada categoría, siempre que por razones dis­
crecionales, muy fundadas, lo estime conveniente.

Para realizar esta desinfección, se emplearán preferen­
temente dos litros de lechada de cal, recientemente prepa­
rada, por cada 100 litros de agua, agitando la mezcla, que 
luego se dejará en reposo por espacio de dos horas como 
tnínimum. Si en vez de la lechada se prefiere recurrir al clo' 
ruro de cal, la proporción del antiséptico con el agua será 
de 1 por 1.000, y el tiempo calculado para el desarrollo ple­
no de la acción desinfectante, de una hora.

Igualmente se podrán emplear para esta desinfección, el 
ácido fénico cristalizado ó el cresol, cuidando que la pro­
porción de la mezcla resulte al 3 por 100, y que la acción se 
prolongue de una á dos horas, tiempo que parecerá excesi 
vo—como el señalado para los anteriores,—pero que se re­
comienda asi porque en asuntos de tan vital interés y fácil 
ejecución, vale más pecar por exceso que por defecto.

Por último, la operación del desagüe por bombas ó por 
cualquier otro medio, caso de que sea imprescindible eje­
cutarla, deberá realizarse siempre fuera de bahía.

Lo que comunico á usted para su conocimiento y efectos 
consiguientes Dios guarde á usted muchos años. Madrid, 12 
Je Agosto de 1£09.—El Inspector general, Manuel Martin 
Solazar—k  los Directores de Sanidad de los puertos,—((?a- 
ceta del 13).

A los efectos de la Real orden de fecha 2 del actual, pu 
blicada en la Gaceta del 6 del mismo, disponiendo la con­
fección de un Boletín demográfico sanitario mensual, se 
hace necesario que haga usted saber á los Directores facul­
tativos y Administradores de los hospitales, hospicios, asi­
los, manicomios y demás establecimientos de esa capital 
que tengan enfermería y dependan de la Diputación pro­
vincial ó del Municipio, que desde el próximo mes de Octu­
bre ban de enviar á esa Inspección por duplicado el resu­
men de morbilidad mensual, en los tres primeros días de 
cada mes, des ués de hecha la correspondiente anotación 
on el estado semestral, con arreglo á la circular de este 
Centro de 21 de Mayo último (Gaceta del 22).

Una vez recibidos por esa Inspección los estados men­
suales de referencia y después de rectificados y sellados, 
los enviará usted á este Centro dentro de los primeros cin­
co días de cada mes para que puedan ser publicados en la 
primera quincena del mismo.

Conviene que recuerde usted á loe referidos Directores 
y Administradores que, si dentro de los tres días marcados 
no envían los datos, les será impuesta la corrección disci­
plinaria que corresponda, á cuyo efecto procederá usted en 
la forma que determina la In^ t̂rucción general de Sanidad 
vigente.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1909.—El Inspector general, M. Martin Safarar.—Señor 
Inspector provincial de...

Las noticias de origen oficial recibidas en este Ministe­
rio, acusan, como era de esperar, un recrudecimiento, nota­
ble por su intensidad y difusión, del cólera estacionado en 
distintas comarcas del imperio ruso.

La marcha de esta epidemia en años anteriores, y la si­
tuación actual de algunos de sus principales focos, signifi­
can una constante amenaza de importación del germen por 
la vía marítima, que, si en circunstancias ordinarias obliga 
al cumplimiento estricto del deber por parte del personal 
sanitario, en las actuales, de exagerado movimiento en di­

versos puertos de la península con motivo de las operacio­
nes militares de la costa de África, imponen la necesidad 
de extremar todos los recursos y todas las medidas previ­
soras, esforzándose sin desmayo en la ejecución de los ser­
vicios inhereates á la defensa sanitaria del reino.

Y aunque, seguramente, habrá usted de mostrar el ma­
yor celo y diligencia en el cumplimiento de los deberes de 
su cargo, esta Inspección, cumpliendo con los suyos, se 
apresura á recordarle la inmensa responsabilidad que en las 
actuales circunstancias pesa sobre los encargados de la con­
servación de la salud pública y, en especial, sobre las Di­
recciones de Sanidad de los puertos.

Lo que comunico á usted para su conocimiento, el del 
personal sanitario adscrito dependiente de ese distrito y de­
más efectos. Dios guarde á usted muchos años. Madrid, 26 
de Julio de 1909.—El Inspector general, Manuel Martin So­
lazar̂ —A los Directores de Sanidad de los puertos.

Consultorio.

PREGUNTAS
1315. Según el concepto 17 de la tarifa 1.* de honorarios 

y derechos aamtaríos, aprobada por Real decreto de 24 de 
Febrero de 1908, *las certificaciones de vacunación», cuan­
do se soliciten de algún funcionario de Sanidad, devengarán 
derechos que deberán abonarse en papel del Estado,en cuan­
tía proporcionada á la categoría de la población.

Se desea, pues, saber si los niños o niñas no pobres que 
solicitan papeleta de admisión para su ingreso.en las escue- 
las, conforme á lo dispuesto en el art. 4.o del Real decreto 
de] Ministerio de Instrucción Pública de 7 de febrero de 
1908, se hallan comprendidos en aquella disposición, ó exis­
te alguna otra que invalide lo estatuido en la mencionada 
tarifa.

RESPUESTAS
1315. La Real orden de 12 de Septiembre de 1908 (pu 

bhcada en la Gaceta del 20) dispone que los certificados de 
vacunación puedan librarse por todos loa médicos que ejer­
zan la profesión, «correspondiendo exclusivamente á los ins- 
pectores municipales, vocales médicos de las Juntas locales 
de primera enseñanza, visar las papeletas de admisión de 
loa alumnos en las escuelas.,.., y que el concepto 17 de las 
tarifas de emolumentos sanitarios sólo es aplicable al caso 
que el mismo detalla.

G a ceta de ia  salud pública.
E sta d o  s a n i ta r io  d e  M a d r id .

Altura barométrica máxima, 711,30; mínima, 701 07- tem- 
máxima, 36o,3; mínima, 13<>,0; vientos dominantes: 

WE , E. y N.
En la última semana han predominado los padecimien­

tos del tubo digestivo, enterocolitis, gasiricismos y cólicos 
hepáticos. Las colibaciloeis son muy frecuentes, con fiebres 
altas y larga duración, aunque la terminación suele ser fa- 
vorable- Las pleurodinias y lumbagos, así como las neural­
gias afrigore han dado buen contingente á la enfermería 
as como las fiebres palúdicas que ceden fácilmente á las 
sales de quinina.

Los enfermos crónicos del corazón y de los riñones han 
experimentado algún retroceso en los últimos días de la se 
mana.
aduU o./"“ *̂̂  continúa castigando á los niños y á muchos

C  r Ó c a s

Recurso contencioso —Según se nos comunica, el letrado 
y senador del reino Sr. Sol y Ortega ha interpuesto recurso 
contencioso-adminietrativo contra las Reales órdenes de 
anuncio y provisión de la Inspección provincial de Sanidad 
de Barcelona en defensa de los derechos de nuestro querido 
amigo el Dr. García Fraguas, á quien se formó expediente 
y procesó á instancias del ex gobernador civil Sr. Ossorio
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Gallardo. Tendremoa al corriente á naeetros lectores de lo 
que resulte de este recurso.

Directores do Sanidad marítima.—Vacantes las plazas de 
director médico de la Estación Sanitaria del puerto de Ha­
bón, dotada con el haber anual de 6.000 pesetas, por exce­
dencia concedida á D. Pedro Puig Suérez; la de igual cargo 
de la del de Ceuta, con S.OOO, por defunción de D. José Ca­
pote Benz, y la de médico segundo de la del de Gijón, con 
2.600, por excedencia de D. Pantaleóu Prieto de Castro, se 
anuncian á concurso para su provisión entre los médicos 
activos del Cuerpo de Sanidad exterior, con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 16 del Reglamento provisional de 
Sanidad exterior de 14 de Enero último, dándose un plazo 
de quince días, á contar desde el 27 del corriente, para que 
los aspirantes á las mismas y sus resultas puedan presentar 
sus instancias dirigidas al Ministerio de la Gobernación.

Extracciones de dientes.—El Dr. Martínez Sánchez, den 
tísta con cuarenta aDos de práctica, ha dado á luz un Trata' 
do completo y moderno $obre lat extracciones de dientes, que 
merece ser consultado por todos. En él se ocupa de la elec­
ción y empleo de los instrumentos en cada caso particular, 
de las extracciones difíciles por anomalías en la oclusión 
dentaria, de las complicaciones y accidentes y medios de 
combatir os, de las contraindicaciones de la extracción y de 
los anestésicos para evitar el dolor.

Recomendamos la lectura de la obra de nuestro compa­
ñero Dr. Martínez Sánchez, que se vende (la obra, no el 
compañero), á 4 pesetas ejemplar en todas las librerías.

Congreso Internacional de F a r m a c ia .— Las asociaciones 
farmacéuticas belgas organizan un Congreso internacional 
de Farmacia que se reunirá en Bruselas del 1 al 6 de Sep­
tiembre de 1910.

En este Congreso se discutirá, á propuesta de los farma. 
céuticos holandese- ,̂ una cuestión por todo extremo intere 
paute, y es la cCreación de una aso'-iación internaciona' 
de sociedades de farmacia».

El Comité organizador se propone someter á la delibe 
ración del Congreso únicamente aquellas cuestiones de ca­
rácter estrictamente general é internacional, porque así se 
discutirán á fondo, y las conclusiones votadas tendrán ma­
yor autoridad para ser estimadas por las entidades á que 
afecten.

Las cuestioaes de orden nacional deben resolverse en 
los Congresos nacionales y las meramente particulares en 
las revistas científicas y profesionales. Estas cuestiones en­
torpecen siempre los trabajos de los Congresos internacio­
nales é impiden la solnción práctica de los asuntos de ma­
yor trascendencia, que quedan estancados mucho tiempo. 
El Comité de organización hará toda clase de esfuerzos para 
evitarlo.

Más adelante se publicarán los temas científicos y pro­
fesionales, el reglamento del Congreso, y los informes rela­
tivos á los festejos que han de celebrarse con este motivo.

Los miembros efectivos pagarán 20 francos; los protec­
tores, 60 francos, y por las tarjetas de señora, 10 francos.

Las adhesiones se dirigirán á M. Schamelhont, secreta­
rio general, 12, roe Malibran, Bruxelles.

Obituario.— Con sentimiento participamos á nuestros 
lectores la inesperada defunción deD. Vicente Gómez Agui- 
rre, antiguo y muy estimado amigo nuestro, que en diferen­
tes ocasiones había colaborado en este periódico. La muer­
te le ha sorprendido en Las Rozas (Madrid); pnes á pesar 
de sus sesenta y dos años gozaba de muy buena salud. A 
su desconsolada familia y en particular á su hijo D. Fran­
cisco, compañero nuestro también, acompañamos en el sen­
timiento.

También han fallecido los padres de nuestros distingm- 
ilos colaboradores Sres. Navarro Cánovas y Aleixandre 
D. Joaquín), á cuyo pesar nos a“OCÍamos de corazón.

Obras recibidas.—En estos últimos días hemos recibido 
las riguientes:

De tisiología popular, por el Dr. D. B. Malo de Poveda.
—Elproblema de la sífilis, por D. H. Arroga (de Barce- 

lona).
—La cura del éter. Nuevo tratamiento abor'ioo de la adent- 

tis inguinal venérea, por el Dr. D. Luis de) Portillo, distin­
guido especial sta.

—Cuerpos extraños de la uretra. Susgraces complicaciones 
y técnica de extracción por el Dr. D. M. Barragan Bonet.

—Farmacología y jarmacodinamia de la medicación antra- 
eénica, por el Dr. D. 8. Velázquez de Castro.

-r-Lo bilis. Estudio quimioo-biológico y principales méfo- 
dos de investigación. Tesis de doctorado del 8r. D. José Foi- 
teza Rey, ya difunto, con un prólogo del Dr¿ D. Gabriel Ro­
mero Landa.

—Notas clinicas, por el Dr. La Rosa.
—Avisos sanitarios dedicados á todo el que desconozca la 

ciencia médica (Trabajo premiado), por el Dr. D. José de la 
Rosa.

Defunción.—Ha fallecido en San Sebastián el Sr. Rode­
ro, interventor del Banco de España, padre político de nues­
tro estimado colaborador Sr. Verdes Montenegro, á quien 
acompañamos en el sentimiento que le embarga en estos 
momentos.

SOLUCION BENEDICTO
g lic v r o - fo a fa ta  da o a l c o n  C R E O S O T A L
Preparación la más racional para curar la t ibercnlosia 

oionquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia,impoteucia,enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofnlismo, etc F ra seo , 9 , 5 0  
pesetas. Farmacia del Dr Benedicto, San Bernardo, 41 
Madrid.

VI

Í'VI

HISTOGENO LLOPIS
es el agente más eficaz 

paro combatir la 
T u b e r c u l o s i s  

D ia b e te s ,  
A n em ia

y e n f e r m e d a d e s  
c o n s u n t iv a s  

en
g e n e r a l .

E stá asi proclamado 
por la Clase Médica.

Pidan muestras gratis á 
A. Llopis, Ferraz, 3. MADHID.j

h M

VINO FOSFATADO VIDART
G lic e ro fo sfa to S i Quina y  K ola .

Utilísimo á las personas dedicadas á trabajos men­
tales, repara las pérdidas fosfóricas del organismo y 
tonifica el sistema nervioso. Indicado su empiecen el 
R a q u i t i s m o !  N e u r a s t e n ia !  I n a p e te n c ia !  
A n e m ia !  D e b i l id a d !  Im p o te n c ia !  C o n v a le ­
c e n c i a .
Oe oenta en las Farmacias, y en el Depósito de loa Srse. Piret, 

Martin Velaaeo y  Compañía Alcalá, 7.

Como suplemento á este número repartimos un prospec­
to, cuya lectura recomendamos, con el epígrafe N o- 

v a r g a n .  Froteinato de plata conteniendo un 10 por 100 de 
plata soluble.
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V A C A N T E S
— Yále,ncia de Momhueti {Badajos).—D. Ánáiés Cano 

Marín, alcalde constitucional de esta villa, hago saber: 
Que debiendo proveerse por concurso la titular de Far­
macia de este pueblo, clasificada con BOO pesetas anuales 
por residencia y servicios sanitarios y además el pago 
trimestral de los medicamentos suministrados para 100 
familias pobres, se anuncia por término de treinta días 
que empezarán á contarse desde aquél en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia (3 de Agosto). Haciéndose constar además que 
con los 400 vecinos restantes podrá el farmacéutico que 
sea nombrado verificar los contratos particulares que 
tenga por conveniente.—Valencia de Mombue3r26de Ju­
lio de li)09.—Andrea Cano Marín.—El secretario, Manuel 
Maclas Carbajal. ,

—B-áfales (TerueZ).—Por dimisión voluntaria del que 
la viene desempeñando se hallará vacante desde el 29 de 
Septiembre próximo, la titular de Medicina y  Cirugía de 
esta villa; los aspirantes á la misma podrán verificarlo 
hasta el día 6 de Septiembre, en que se proveerá con arre­
glo á la vigente ley de Sanidad. El agraciado percibirá 
750 pesetas por titular y 1.750 por igualas, las primeras 
por trimestres vencidos del presupuesco municipal, y las 
segundas por semestres que hará efectivas la Junta del 
ramo.—Ráfales l.°  de Agosto de 1909.—El alcalde, Fran-
cisco Villar. , v t, ti_jilcaldia constitucional de Cortelazor (Suelva).—D. Pa­
blo González Domínguez, alcalde constitucional de Cor­
telazor, bago saber: Que la plaza de médico titular de 
esta villa, dotada con el haber anual de l.OOO pesetas, se 
proveerá por concurso, durante el plazo de treinta días, 
á contar del 4 de Agosto. Además de dicho sueldo, si al 
médico conviniere, por la asistencia de vecinos no po­
bres, se le aumentará una gratificación de 750 pesetas 
..nuales y casa para morada.—Y para general conoci­
miento, se fija el presente en Cortelazor á 31 de Julio de 
1909.—El alcalde, Pablo González.

—Briones (Logroño).—Por renuncia del que la desem­
peñaba, se halla vacante la plaza de médico titular de 
esta villa, dotada con el sueldo anual que por clasifica­
ción le corresponde, para la asistencia de una á 250 fa­
milias pobres, haciéndose el pago por trimestres venci­
dos de fondos municipales. Su provisión se hará con su­
jeción á la Instrucción general de Sanidad y  demás dis­
posiciones vigentes. Los aspirentes presentarán sus soli­
citudes documentadas con los méritos y servicios que 
tengan prestados, en la Secretaría de este Ayuntamien­
to en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha del 
anuncio.—Briones 5 de Agosto de 1909.—El alcalde, JwiíO 
Oill de la Cuesta.

_Alcaldía constitucional de La Alberca (Ctienca).—Iror
teiminación de contrato con el que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de médico titular de esta v.lla, 
dotada con el eueldo anual de 099 pesetas, pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, por la 
asistencia dé familias pobres y casos legales; el que po­
drá contratar la asistencia con 350 vecinos pudientes. 
La provisión de dicha plaza recaerá en aquel de los so­
licitantes que reuniendo los requisitos legales retina á 
juicio de la Junta y Ayuntamiento mayor suma de méri­
tos y  aptitudes profesionales. Las solicitudes debidamen­
te documentadas serán presentadas en esta Alcaldía en 
término de treinta días contados desde la fecha de la 
inserción del presente en el Boletín Oficial de la provincia 
Í6 de Agosto); pasados los cuales no se admitirá mnguna 
otra.—Alberca 2 de Agosto de 1909.—El alcalde, Domingo
de la Fuente. ,  ̂ ts_Ayuntamiento constitucional de B/ivas (Palencia), rov
terminación de contrato, se halla vacante la plaza de mé­
dico titular de esta villa, con la asignación anual de 750 
pesetas, pagadas de fondos municipales por la asistencia 
de 12 fairilias y pobres transeúntes, pudiendo contratar 
separadamente con los vecinos pudientes. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en la secretaría de este Ayun­
tamiento dentro de los treinta días siguientes á la i; ser- 
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia 
(6 de Agosto), pasados los cuales no serán admitidas.— 
Kivas 81 de Ju io de 1909.-E1 alcalde, Sermtmo Llórente: 

—Alcaldía de La Losa (Segovia).—Poi dimisión volun­
taria del que la venía desempeñando, se anuncia vacan­

te la plaza de médico titular de este pueblo, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas, que se pagarán trimes­
tralmente de los fondos de este Municipio y del de Orti­
gosa del Monte. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al señor alcalde presidente de este Ayuntamiento, acom­
pañando á las mismas documentos que acrediten su per­
sonalidad, méritos académicos ó servicios profesionales, 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde la inser­
ción del presente en el Boletín Oficial de la provincia 
(4 de Agosto).—La Losa 30 de Julio de 1909.—El alcalde, 
Julián Dueñas.

—Alcadozo (Albacete).—P. Fernando Alfaro Marín, al­
calde constitucional de esta villa, hago saber: Que ha­
llándose vacante la plaza de médico titular de este Mu­
nicipio, por renuncia del que la desempeñaba, se saca á 
concurso por término de treinta días, contados desde el 
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín 
■Oficial de la provincia (6 de Agosto), según lo dispuesto 
en el Reglamento orgánico de módicos titulares de 11 de 
Octubre de 1904, con la dotación anual de 999 peseras, 
pagaderas de los fondos d» este Municipio por trimestres 
vencidos. El facultativo nombrado tendrá entre otras 
obligaciones la de prestar asistencia gratuita á 25 fami­
lias pobres de esta localidad y su término que al efecto 
tiene designado este Ayuntamiento. El contrato habrá 
de estipularse conforme el artículo 91 de la Instrucción 
general de Sanidad vigente y Reglamento de 14 de Junio 
de 1891 en cuanto éste no se oponga á aquella ni al de 
médicos titulares, declarando su duración ilimitada 
mientras no concurra alguna de las causas especificadas 
en el artículo ̂  del prenotado Reglamento, observándose 
además las prescripciones que se consignan en el expe­
diente de su razón, que puede consultarse en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento. Los aspirantes á la mencio­
nada plaza deberán presentar en dicha Secretaría y en el 
plazo antes indicado sus solicitudes en papel timbrado 
correspondiente, dirigidas á la Junta municipal y acom­
pañadas de su cédula personal, certificación de buena 
conducta, título profeáional ó copia testimoniada del 
mismo y loa demás documentos que los interesados crtan 
conveniente aportar.—A'cadozo 2 de Agosto de 1909. 
Fernando Alfaro.

—Alustante (Guadale^ara).—Desde el día l.o de Octubre 
próximo quedan vacantes las plazas de profesores de Me­
dicina y Farmacia de esta local’ dad y la de los anejos de 
Piqueras y Motos, distantes de la matriz seis y cinco ki­
lómetros, respectivamente, con ei sueldo ó dotación si­
guiente: Alustante, por la beneficencia, con 500 pesetas 
la de Medicina y otras 500 la de Farmacia. Igualas de 
los vecinos, 1.760 pesetas cada una de las dos plazas. Mo­
tos, por la beneficencia, 25,80 pesetas la de Medi.úna, é 
igual cantidad la de Farmacia. Igualas de estos vednos, 
50 fanegas de centeno la de Medicina, y  32 fanegas de 
ídem la de Farmacia Piqueras, por la beneficencia, 20 
pesetas cada una de las plazas. Igualas délos vecinos, 
50 fanegas de centeno cada una, que hacen un total de 
2.295 pesetas 80 céntimos para cada uno, y que cobrarán 
por trimestres vencidos, y 100 fanegas de trigo centeno 
al profesor de Medicina y 82 de igual especie al de Far­
macia, y que percibirán en la primera quincena de Octu­
bre de 19l0. Las solicitudes serán dirigidas á esta Alcal­
día hasta el día 6 de Septiembre próximo.—Alustante 20 
de Julio de 1909.—El alcalde Santiago Xoreníe.—Nota. En 
el año próximo de 1910 á 1911, formarán parte d*l par­
tido los anejos de Alcoroohes y  Adoves, que producirán 
unas 130 fanegas de centeno por cada concepto.

—Ayuntamiento de Bavaridas (Álava).— Por renuncia 
del que la venía desempeñando sa anuncia^ vacante la 
plaza de médico titular del partido de Navaridas y  Leza 
con el haber anual de 900 pesetas pagaderas^ de los fon­
dos de ambos municipios por trimestres vencidos, por la 
asistencia de 14 familias pobres. Los aspirantes presen­
tarán sus solicitudes documentadas en forma á la Alcal­
día de Navaridas en el término de treinta días á contar 
desde el en que aparezca inserto en e\Boletín Oficial déla 
provincia (7 de Agosto). El agraciado podrá contratar 
p a r a  la asistencia facultativa c o n  150 vecinos, próxima­
mente, pudientes de ambos pueblos.—Navaridas 29 de 
Julio de 1909.—El alcalde, Cayetano Fernández. P. tí. M. 
— El secretario, José Mués.

E. TEODORO, impresor. Olorieta de Santa María de la Cabeia, 1-
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BOLETIN DE MEDICINA, CACETA MEDICA
QBNIO MÉDIOO-QÜIRDRGICO

f
L A  O O R R B I S P O N D B I N O I A  M  f l  D  I  O  A

Fundada :por D. duan OhmU y Okarnar.

Pnblics Dna Biblioteca 
aumamente eoonomica.

----------- WMMM j

Periódico de IfedíciDa, Cirugía y farmacia, consagrado á los iní¿reses morales, cíeatíflcos y profesionales de iai clases médicas
RDNDADOaBS

SEÑORES DELGRAS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO_______ A __
.Pmioi d» autcrlpolón de EL SIGLO 

■adrid: 3 pesetas trimestre. 
Freviaolaa: 4 pesetas trimestre.

8 semestre, y 15 el año. 
Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

PB0FIBTAB108

SBfnil —  í  Cirf» liríi Csrtizi. —  fl. k̂ i\ pn¡|i,
DIBBOTOB GEBBNTE

D. R A M O N  S E R R E t

e  ®

>• «•

fi

Precios de eutcrlpclon de la BIBLIOTECA 
Haea grandes rebajas en las 

obras qae pnbliea 4  los saaeripto- 
re t de El Slglo Médico.

Eliminador Fisiológico dei ácido úrico

SOLUROL
(ACIDO W nÍNICO PURO)

 ̂ e l  ácido timintco ea el eliminador Jlstológico del ácido 
• uruM. Su auaencia en los gotosos d e t e r n u n a  la retención 
•X de los uratos v  su depósito en los teiídos n

El SOLUROL (Ácido Urninicvj U.-beiá >■ r*eVimk-H<lo en 
todos los casos en que el ácido üiico hállase eii ciintidad ^penor a la normal, y, especialmente, en las diversas manifestaciones del artritismo.
. SOZ^üHOZ. disminuye la inten-sidad de las crisis y las espacia cada vez más.
el C&llcos nefrítico»,^ » iá te s ls  úrica en
rníÍf.í^V-®Li u®* asegurar una eliminación
c a K o ,  íor la 2?icem“  »"<== « ' ““P-reoer los síntomas

D O S I S  s o.^t 75 de SOLU ROL al d!a. 6  ee a  3 COM PRIM IDOS.El SOLUROL no fatiga el est&mago. 
J;*gORATOg^8 CLIM. -  F. COMAff & FIL8 & C'«. PARIS.

Lu ^
^  Peneaii fn  ceseeiB 1t! - a
P I L D O R A S

-  OBL OOOTO» _

s i n a A U T
Jno lifUíbeaaeit purgarse, cuando/ol 
Inecesitan. No temen el asco ni ei| 
Icauaancio, porgue, conirai(>quesu-| 
Iceaecon ¡os demas purgantes, estel 
Ino onra Aien sino cuando se tomaP 
I buenoaaiimen 'os y  iebijbas/oH
I cualel vino, el café, el (éi
I Cada cual escoge,parapurgarse,la\ 
Inora y  ia comitía que mas Je conWe-| 
I  oen, según sus ocupaciones.Como| 
lei causanciogue la purga ocasional 
Agueda compietameizte anulado/ 
^por el efecto de Ja buena aii-j 

tinentacioo empleada, uno se, 
■^ecide fácilmentea volver 
^^m pexar cuantas veces^"^

^  sea necesario.

fO L E R A N C I A  M E D IC A M E N T O S A  A S E G U R A D A
M o d i c a c i ó u  i u t e s t i u a l

T od as las Enferm edades

CON CUBIERTA DUPLEX
G/uh'no-resfnosa 

IKSOLUBLBS EN . EL ESTÓMAGO
írradualinciile solubles en el Intestino.

PRINCIPALES GLOBULOS FUMOUZE 
Antipiiioa. Bliina, lo d u io  de P otasio ó de 

Sodio. Paiicreatina Purgativos Pyi'.,midon, 
Salicilato de Sosa. S ecrctigen os (.laxativos). 
TirolUina, V eroca l, etu.

Viae urlnarlae, Sífilis

CON CUBi-RTA GLUTINIZAUA
Aprobadas por la Academia de Medicina de París 

INSOLUBLES EN EL ESTÓMAGO 
A't Olor, ni lieijüeldos.

PRINCIPALES CÁPSULAS RAOUIN 
Copaibato de S osa , Baltal i Sándalo 

Copaibico), lo d u ro  de Potasio, ProLoloduio 
de H idrargirio. S a lo l-S á n d a lo . Alquitrán, 
Ictio l, Trem entina, etc.

G L O B U L O S  F U M O U Z E
at

V d u r o  d e  P o t a s i o  (0  g r . 25)
Adm inistrado ba jo la form a de C r l ó b a l o s  F u m o u z e .  el l o d n r o  d e  P o t a s i o  

es BIEN TOLERADO SIEMPRE p o r  los  en ferm os, y se m uestra m u c h o  m A b  e f u  a z  
que las dem ás prep .raciones del m ism o m edicam ento.

Estas ventajas resultan de la insoU bilidad de l G lóbulo en e l estóm ago, de su absorción  
fraccionada en  e l intestino y su elim inación  gradual

ESTABLECIMIENTOS FUMOUZE. 78 F au bou rg  Saint^Denis. P i.R IS .

VINO AROUD
C A R N E -Q U IN A -H IE R R O

MEDICAMENTO-AUMENTO, el más poderoso R E G E N E R A D O R
p re m o rito  p o r  lom a t^d io o n . w n

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación^ con el 
l^rro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, Anemia profunda 
Menstruaciones dolorosas. Calenturas de las Colonias, malaria, etc. '

28, K n e Stlcbellen, Parla, y en'todas farmacias del extranjero.

m
Ida O ism e n o rro a  y la íV latrorragia  ceden rapidajieuio di se usaa as cápsulas
liff 1 JORET y HOiMOLLE. Este medicameato, verdadero regulador de la menstruación no ofrece pe- 
ugro alguao, auu en caso de preñez, pabis . F »r«»su  a s « a i « .  i«s . r»e gtüu n.isrA w » s  (a r«»„i» .
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Vacantes.

Priego {Cuenca).—Por terminación del contrato con 
este municipio en 30 de Septiembre del corriente año, se 
halla vacante la plaza de médico titular del segundo dis­
trito de esta ciudad denominado de la Cárcel, coa el haber 
anual de 750 pesetas, por el servicio de asistencia á los en­
fermos pobres y presos de la cárcel del partido, siendo el 
igualatorio libre con los 650 vecinos próximamente que 
figuran en esta ciudad. Lo que se hace público por medio 
del presente edicto en cumplimiento del art. 107 de la Ins­
trucción general de Sanidad, á fin de que los que deseen 
solicitarla puedan presentar en esta alcaldía durante el 
plazo de treinta días, desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en q\ Boletín Oficial de la provincia(2 Agosto),ins­
tancias debidamente documentadas, conforme á lo preve 
nido en dicha Instrucción. Priego 3l de Julio de 190J.—El 
alcalde, Enrique Qarde.

—Láncara (Lugo),—Vacante la plaza de médico titular, 
dotada con 500 pesetas anuales, para la asistencia de 
800 familias pobres, se abre concurso por término de 
treinta dias, contados desde la publicación de este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia (4 Agosto), en cu* 
yo plazo improrrogable presentarán los aspirantes las so­
licitudes en la secretaria de este Ayuntamiento. Láncara 
29 de Julio de 1909.—El alcalde, Juan Arias.

por trimestres vencidos del presupuesto municipal, po  ̂
la asistencia de cincuenta familias pobres, pudiendo 
además contratar las igualas con doscientos cuarenta 
vecinos ó familias. El aspirante en quien se provea di­
cho cargo ha de fijar necesariamente la residencia en 
esta villa. Dentro del plazo de un mes, contado desde 
la inserción del presente anuncio ene! Boletín 0/ída?(4 de 
Agosto), podrán los concursantes presentar en la Se­
cretaria de este Ayuntamiento las oportunas solicitudes, 
acompañadas de los títulos originales ó testimonio de 
sellos y cuantos méritos hayan obtenido en su carrera, 
que le dé mayor preferencia en el citado concurso. Vi­
llalobos 27 de Julio de 1909.—El alcalde, Saturnino Mi­
randa.

— Tejado (Sono),—Por dimisión del que la venía des­
empeñando, se halla vacante la plaza de médico titular 
del partido que lleva el nombre de la fecha, y lo consti­
tuyen la misma como matriz y los distritos de Aldeala- 
fuente, Sauquillo de Bofiices, Nomparedes y Caatil de 
Tierra con sus respectivos agregados, disfrutando el ele­
gido la dotación anual de 2C0 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos de los presupuestos municipales de 
dichos distritos. Los aspirantes que deseen obtener dicha 
plaza presentarán sus instancias á esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en el Boletín Oficial (4 de Agos­
to), y transcurridos se proveerá. -  Tejado 24 de Julio de 
1909.—El alcalde, Matías Borque.

Pago de suscripciones.
A  pesar de que por la Administración de este periódico se está recordando particularmente á 

cada uno de los suscriptores que están en descubierto, la necesidad de abonar cuanto antes el ac­
tual año 1909,  nos permitimos rogarles desde este sitio, se pongan al corriente lo antes posible en 
sus pagos para no obligarnos á girarles en fecha próxima.

—Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes.— 
limo. Sr.: Habiéndose advertido un error en la denomi­
nación ’e una de las cátedras anunciadas á oposición li­
bre por Heal orden de 29 de Julio próximo pasado,

8. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que 
se rectifique en debida forma.

En su consecuencia, se entende á que la cátedra va­
cante en la Facultad de Medicina de la TTuiversidad de 
Salamanca y  que ha de proveerse por oposición libre, no 
es la de Obstetricia con su clínica, como dice el texto de 
la Real disposición citada, sino la de Ginecología con su 
clínica.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.—Ma­
drid 13 de Agosto de 1909.—R. San P ed ro .S v . Subsecre­
tario de este Ministerio.—(Gaceía del 15.)

—Anuncio.~En cumplimiento de lo dispm sto en Real 
orden de esta fecha, se hace saber que la convocatoria 
á oposición libre publicada en la Gaceta.de Madrid de 7 
del corriente, para proveer una cátedra vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca, 
no se refiere á la cátedra de Obstetricia, sino á la de Gi­
necología con su dioica.

Este anuncio, con la Real orden que la motiva, debe­
rá publicarse en los Boletines Oficiales de las provincias 
y en los tablones de edictos de los establecimientos do­
centes.

Lo que se advierte para que las autoridades respecti­
vas dispongan desde luego que así se verifique.

Madrid 18 de Agosto de 1909.—El subsecretario, Silió.
— Yillalohos (Zamora)—Poí defunción del que la venía 

desempeñando, se halla vacante la plaza de médico de la 
Beneficencia municipal de esta villa, la cual se anuncia 
con las condiciones siguientes: Para poder solicitar di­
cho cargo, los aspirantes han de haber servido plazas 
de Beneficencia municipal por un plazo que no baje de 
cuatro años, ó haber servido dicho tiempo en Estable 
cimientos benéficos, costeados por el Estado, la Provin­
cia ó el Municipio. El solicitante agraciado percibirá 
anualmente de este Ayuntamiento mil pesetas, pagadas

—Ayuntamiento de Marquina ( Vizcaya). -  Se anuncia la 
de médico titular de esta villa; dotada con el sueldo

anual de 1.250 pesetas, pagaderas por trimestres venci 
dos. Los aspirantes á la referida plaza, que deberán ser 
licenciado en Medicina y Cirugía, presentarán sus solici­
tudes debidamente documentadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de treinta días, contados 
desde el en que aparezca en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, (4 de Agosto). Los que deseen enterai se de las con> 
diciones y  demás circunstancias, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. Marquina 25 de 
Julio de 1909.—El alcalde, Luciano de Alcorta.

— Castellnou de Seana (Lérida).—D. Antonio Adern Ga- 
set, alcalde de Castellnou de Seana, hago saber: que por 
renuncia del que la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de médico cirujano titular de este pueblo, dotada 
con el haber de 750 pesetas anuales. Los aspirantes á 
ella podrán presentar sus solicitudes á esta Alcaldía 
hasta el 2 de Septiembre. Las igualas importan 2.000 pe­
setas á cobrar por trimestres.—Castellnou de Seana, 26 
de Julio de 1909.—El alcalde, Antonio Adern. ]

—Alcaldía de Tinco (Oviedo).—Este Ayuntamiento, en 
sesión de 29 del actual, acordó que se anuncíase á provi­
sión la vacante que existe de médico titular con residen­
cia en esta villa y sueldo anual de 2.000 pesetas, habién­
dose señalado el término de treinta días á contar del 8 de 
Agosto para optar al concurso. Los que hayan de tomar 
parte en el mismo presentarán sus instancias documen­
tadas en la Secretaría del Ayuntamiento durante el pla­
zo expresado.—Tineo 30 de Julio de 1909.—El alcalde, 
Agustín F. Arguelles.

—Alcaldía de Bibadedeva (Oviedo).—Hallándose vacante 
la plaza de médico titular de este Ayuntamiento, para 
la asistencia facultativa de las familias inscritas en la 
beneficencia municipal y demás servicios sanitarios, do­
tada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, por el presente 
y á los efectos de su provit'ión se anuncia el concurso por 
el término de treinta días, contados desde la publicación 
del presente en el Boletín Oficial 3 de Agosto, con suje­
ción al Reglamento de Partidos Médicos y.demás dispo­
siciones vigentes y  condiciones que el Ayuntamiento y 
Junta de asociados determinen.—Colombres (Ribadede- 
va 80 de Julio de 1909.—El alcalde, Francisco Noriega.

(OontíDÚa en la  pág. 460).
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I Farbenfabriken vorm. Friedr* BAYER & C o,
E I .R K K F E fv D

C&mgeno
j^n iid iarré ico

Obra con rapidez en la ENTERITIS 
crónica, especialmente de los niños.

Sin sabor, inofensivo, no 
afecta para nada el apetito.

Dosis. — 0'25. — 0‘5. — 1 gr. cuatro á seis veces al día. •

Representantes y deposítanos: Feil.*̂ ® Bayer y C.®, Barcelona.
Para el Norte de España: Limousin Hermanos, Tolosa {Guipúzcoa).

CHEMI8CHE FABRIK AUF ACTIEN (vorm, E. SCHERING)
B K R L I 3 S T  JS r.

más eficaz de los antisépticos de las vías urinarias (Cistitis*
w * l  % » !# ■ ■ ■ « ■ ■  Pyelitis, Bacteriuria, etc.) Experimentada por celebridades contra la

diátesis úrica, también como profiláctico eminente en operaciones quirúr­
gicas de la uretra; contra la fiebre tifoidea y nefritis escarlatinosa.

F _ (Cloruro y laetato). Productos anestésicos locales excelen-
les y baratos, fácilmente esterilizables y cuya toxicidad es 

solamente la cuarta parte que la de la cocaína, 
en tabletas de 1 gramo. Sucedáneo por excelencia del sublimado sin 

^ • * * ^ * * " " * * * * * * "  causar irritación alguna; su acción es profunda y su solubilidad fá­
cil y rápida. Inmejorable desinfectante para las manos y el mejor fija­
dor para preparaciones anatómicas.

Pastillas de Formalina
ring por los vapores de Formalina, recomendado altamente por todas las principales 
autoridades médicas,

F  Producto de la condensación de formalina y brea de abedul
* “ " * * “ * ■  w l W i  ■ ■ ■ V a  seco, casi inodoro, no venenoso ni irritante y eminentemente 

aatipruriginoso. Como desecante está especialmente indicado contra loa eczemas. 
F d ^ W O O O l  Derivado de fenacetina, soluble en agua; antipirético y antineurálgico extra-

ordinariamente eficaz, Remedio excelente contra la fiebre palúdica y tos ferina.

S u e ro  a n tie s tre p to c ó c ic o  <*Aronson”
dicado principalmente contra la fiebre puerperal y demás infecciones estreptocócicas

EXODINA, PIPERACINA, CLORALAMIOA, CLORAL-CLOROFORMO. EUFTALMINA, TRICRESOL, LEVULOSA
MEOINAL, VALISAN.

R R P R K S K I ^ ' r A . r ^ ’r E S :  P a r a  C a t a lu n a - G E R M A N  G R O O B E C K -A v if lo .  4 -B A R C E I .O N A .
P a r a  e l re s to  d e  E s p a ñ a -L E Ó N  N A G Y  P la z a  d e l P r ín c ip e  A lfo n s o , 14—M A D R ID
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C O R R E S P O N D E N C IA

J C.tvsro.—Pa{?ad'i Siglo fin Junio I9i0.
. F' íip« .'■a' abiH — la. Ui. i, mbre iyu9.
. J ..-«e L . 8 .'>a«v< d a 1 l.
. Ae? i!''i ‘ Aivartz U loi gii z.—l J u n i o  1909.
. Fi B tu ' i o l.VSliiBl h-OHUiVa-—l'.J u u ii  1 ll).
. t'o X l iizir.- M l> o o tix.i’r- 19U9.

FiHi.r.:>c. T. n á>í Gi er. id Jumo 1909.
. J ua-ü Ip .ibJrw'. —id. Juuiu i ;u.
. .Auiiiés Coiidp M' udiz.—Id Di,cu;uibre 19j9.

J an tí» r^axa.—Id.
. Pabl y Laourt.- 11.

Manue. Ruiz Espinosa.—Id. Marzo 1910.
. Pedro Aid! tuey.—Id. Julio i91o 
. Daniel Loran.—Id. üieiembre i9C9.
. Vicente López Chicote.—Id. Junio 1910.
, Dámaso Hernáudcz Id. SiG u Abrií 1910.

Hamóü A' ebedo.—Id. Diciembre i9u9.
Emilio Lozano — I i.
José González Turres. -  Id. Junio 1910.
José Llaugort —Id. Diciembre 19U9.

. Juan Alfonso Cuesta.—Id.

. Conrado Rodríguez.—Id.

. Felipe Anarca.—Id. •
, F'-íderico Recio.- Id.
. Paulino Gíircía Ronquillo. — Id.
, Alejandro Perez Peruáudez.—Id.
. Eiiii.io Cuenca.- Id
. F-rnando Silverio Morales.—Id. Enero 1910.
. Enrique González Luaces.—Jd., Septiembre 1909.
. M g el ibáúez.—Id. Diciembre 1909.
, Rafael R -dnguez Bai quero.—Id.
, Patricio Zaldarriaga —Id.
. .Vlaximiati'i Bravo.—Id. Junio 1910.
, .Tesus Caiil.a.—Id.

Frauci-co V era .-Id . Diciembre 1909.
. JocO Mirtfuez Hidalgo. -  Id.
, Joee Martínez González.—Id. Junio 1910.
Rtn.ón Linares.-Id. Octubre 1909.

, Joss Carlos Herrera.—Id. Diciembre 1909.
Vicentw R om e.o—Id.
Luis F.ores. - lU. Octubre 1909.
J aquia P .finio.-Id. Eueio 19.0.

, U mingo P y Pascual. - Id. Diciembre 1909.
, .\lanu> 1 Madruga Fraucu. —Id.
, lldi fo s»> R eo —Id.
. Douiii g i U .Líguez del V alle.-Id .
, .\laiio ue is Rusa.—Rocinidas día 2 Agosto la libranza

i|p h |ip e' H.s.
. José A i»u. Pagado Siglo fin Septiembre 1909.

Uní u A »iite. id. Diciembre 1909.
Knnijiir .Muran García.—id.

. F lij.e Gai'cí.i Postigo.—II. Julio 1910.

. Eduardo Lozano Caparros.—Id. Enero I9l0.
Rafael Veiázquez. — l  l. Junio l9iU ^
J jaqiiíti Pascual.—Id. Diciembre U09.
José iielgado.— Id. Marzo 1910.

. Francisco Diez. —id. Diciembre 1919.
Heribercu Batiie —Id. Diciembre laü9.
Eli z ir  de la Linde. Id.
José Biacuñaua. —-d.
Pud'O Cortes.—id. Junio l9l0.
Esleí au M. Uie¿ -  Id. Üctu. re 1909.
Santiago Perez.—Id. Diciembre i9u9.
P d o Vázquez.—id. Noviembre 1909.
Félix G ..záuz.—M. Diciembre ibu9.
Le pu .uosquei'a. Id
Cario** Aguí leí a C neza. 1 '. Enere 19^0 
li ifael A fld r rto ñero. -Id . Diciembre 1909.
F .1 d I Río.—Id.
. inilio Ca doner. -  Id.

, Ad.p f  . Canal —Id. Juuio 19 0 
Ramón Sosfi Nrtva ro.—»d. Ü ciemb^e 1909.
A ' O t i l o  B lu iis '.a --ll. Ociubre 19u9.

, R.t'a- l lie V'atm y Hartado.—Id Diciembre 1909.
.losé Marti T bar. - Id.
Igu ci Ctsiiniro Loriguer.—Id.
Pablo Feruandez.—Id.
Carl"H M a Guerrero. - Id. S 'ptiembre 1909.
Jp>aqui' Baruigo.—Id. Diciembre l909.

, José M.* Pinto Pardo.—Id.

Salvador Martínez Manrique.—Id.
, Bernabé Calvo.—Id. Octubre 1909.
Emilio Ruiz Domínguez.-Id.
Antonio F. Puente Id. Septiembre 1909. 
José Za abar'io. Id.
Manuel Tuiibla.—IÍ. Diciembre 1909. 
Gregorio Barrio.—Id.
Antolíti de la Rosa. -Id . Junio 1910.
Aiuadeu Santa M .ría.—Id Judo 1910.
José arrer.i Gniizá <-z. —id, Diciembie 1909.

. Julio Pai fio —Id
Alvino Alonso S. villano. Id. Diciembre 1909. 
Luis Gómez Azuar. Id.
Teiesf ro 'TÓmez. —Id.
Antoiiio de Vicente. - Id.

, Antonio Quesada. - Id.
Elias Tuvar. Id.
Miguel Martínez Roig.—Id.
Q'iiniíu Rúa. -  Id.
Ciietino Herrero —Id.
Manuel Santamaría.—Id.
J -aquín Barrete.—Id. Junio 1909 
Francisco Valiejo.—IJ. Diciembre lb09. 
Aniceto Zapater.—Id.
Oreucio Pellicer.—Id.
Augel Pérez Agreda.—Id.
Juan Bunaveut.—Id.
Franriscc Puente.--Id.
Alipio Qiiirós.—Id.
Cristóbal Almarceguí.—Id.
C'iforino Rodríguez.—Id.
José G.* Lover.—Id. Marzo 1910.
Juan Hernández —Id. Diciembre 1909. 
Pulit-arpo de Benito.—Id.

Productos naturttles de las aguas minerales de

« ♦ ♦ L A  T O J A ^ ^ ^
Glormudo-bramurado-sódlcat-ferruglnoias, variedad lítico-araenicilei, 

grandemente radioactivas.
¿as má$ nUneralIzadaa y termtillxaiiaa de Europa.

AguB i de U a  T o j a . — Salet na tura le i de L a  T o j a  (e x tia íd a i po i 
¡vaporacióo eo el vacio), para bañoa generalei jr  localea.— Lodos Batutalc 
le L a  T o j a  (0,64 gramos de anhídrido anén ico por too , le g iín  e l análi 

1IS ú ltim o de D . José Casares;,
Jabón de sales de LA TOJA

Eaerófulo-tuPereuloala, raqumamOi afecelonesde loa hueaoa, Inflama- 
loneadela matriz y anexoa, reumatiamo articular y maaeular, afee 
:lonaa de la pial.

i

Farmacias, Droguerías, Casas de baños y Perfumerías.
hepiiHitanos en Madrid.

Sres Pérez Martin Velasco y C  ̂  ̂Icalá, 7 y don 
Antonio Esnaoia. Plaza del Angel, I8, pral.

T

casa  del c o n t r a b a n d is t a
£n el Paseo de Coches del Retiro.

— T E L E ^O N j  675 —
Eficacísimas contra la anemia, clorosis , escroíulismc 

y vómitos-'le las embarazadas.
‘7ci (3 en las lila'.aciones del estómago, eni rmeda 
.iS (ie la na i «rargiaca, corazón y pulmones ; en L 

albuminuria, íátesis Arica y diabetes. 
Rtoomen la las oomo agua de mesa, en las comidas 
por su acción tónica y ey-.iiante, quectepierta el apt. 

tito y favorece las digest iones.

Salones de oxígeno,
los BO litros. Sifones de agua oxigenada á <1,70. 

Mdanse por teléfono á cualquier hora del día ó ie h
tn h*
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E lix ir  E stom aca l de Sá iz  de C a r lo s  (Stom alix).
Eli año 18ü3 «liuai.8 a eoü >cei a loa luó iiooa la fórmula de nuestro Elix>r Eatomacal y llo  ̂

lo prescriben en ¡as cinco parten aei omu.lo, para las eiifenneiladee del aparan» rtig»-st,»vo. coí- 
áxito superior al obtenido con los uemas tratam entos Su» efectos son: aun eutar la -̂ e» n cioi. dei 
jugo gástrico, auxiliar su poder digestivo, aumentar el apetito y la tonicidad muscular y nci vn- 
sa del estomago é intestinos; suprime la pirosis, hiperacidez, d-.lor y vómitos; tomfif-a no f-ólo 
aparato digestivo, sino a la economía en geiieial, pues el enfenno come mas, digi.re mejr.r. y 
por íonsig líente, se nutre: oisminuye y evita las fern emacioiips anormales p .» ».er enii-p» tico 
y quita las moie-tias He 1» digestión, por lo que cura la' dispepsia, gastritis, gastralgias, hiper- 
clorhidrias, úlcera del estómago, dilatación del estómago, enteritis crónicas y enfermedades 
gastro-intestinales de los niños, hasta el [•unic de que las diarreas, en todas sus edades, inclus. 
en la época del destele y denliuión, desaparecen en pocos días de tratamiento. Es de agradable 
sabor, inofensivo y compatible con las aguas minerales alcalinas,

Dinam ógeno S á iz  de C arlo s. Uaroa regÍRtradfi,

Composición.— EormÍMto de sosa, glicerofosfato de cal,yumbehoa, coca del Perú, pepsina, 
quina, koia y corteza de naranjas agrias.

Con el D in am ógen o  se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y la fuerza mus­
cular, se robustece el cuerpo y se equilibran y fortifican los sistemas nervioso, muscular y óseo, y 
la sangre adquiere los principios nutritivos mas ricos para repartirlos por toda la economía, ce­
sando la preponderancia del sistema nervioso, por lo que es indispensable para curar la* neuro­
sis y neurastenia en todas sus formas y manifestaciones, la hípocondria, histerismo, epilep­
sia etc.

Ayuda al trabajo de la dentición de los niños y precave las enfermedades que resultan de 
crecimientos exagerados y prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos cásos están indica­
dos el aceite de bacalao y las emú sioues de éste con hiprifosfitos, sobre las (jue tiene la ventaja 
le ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estómago y tonifica y nutre mucho más qu< 
los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verano que n i invierim.

Es poderosísima su acción en las convalecencias largas, sobre tr»do de la fiebre tífica y afec­
ciones consuntivas, en todos los estados de langu'dez, enflaquecimiento, agotamiento nervioso, 
raquitismo, fatiga física é intelectual, pérdidas tosfáticas y linfatísmo

De seguro éxito (u la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación difícil y leucorrea.

Pu lm ofosfo l S á iz  de C a rlo s. U&rra regitttradit.

Composición — Cinamato de sosa, gliceioíobfato de cal, creosota pura de haya, iodofü»mo, 
eucabpuii y quina.

Eu cuautus casos ha sido ensayado el P u lm o fo sfo l por la clase médica, se ha compro 
hado lo siguiente: desde los primeros días aumnito de apetito y de fuerzas, iiuirición mas c« m 
pleta, menos predisposición a acatarrarse, disminución de la tos. de la expectoración, d< la fati 
ga, de la fiebre y de los sudores, aumento de peso, volviendo el enfermo poco á poco a la n o r m a ­

lidad y consiguiendo la curación de muchos de ios que habían tomado el P u lm o fo sfo l al 
principio, un gran alivio en períodos más avanzados, y en algunos la curai'ióu.

Las enfermedades que son tratadas con éxito con el P u lm o fo sfo l son: los catarros ó 
bronquitis agudas y crónicas, toses, laringitis, gripe, asma, tisis, escrófulas, lupus, tumores 
ganglíonares, tumor blanco, etc , etc. En todos loa casos el P u lm o fo sfo l es peíftctamente to­
lerado por el estómago.

Reum atol Sá iz  de C a rlo s. M»rna registrad».

Composición — Asaproi, saiicilatu de quinina y pimienta de cubebas.
Li) prescribe la clase módica para curar el reumatismo agudo y crónico, articular y muscular, 

la gota, el artritismo, las afecidones de la vejiga, micciones freímentes, etc.
¡Sus electo-^ son: quitar el dolor, aum^-ntar la cautidafl «le orina, modificando la mucosa y 

tornándose aqu«-lla de turbia y seilimeotosa, eu clara y transparente.

P u rgatin a  Sá iz  de C arlo s. Maro» registrada.

Es el verdadero tratamiemo del estreñimiento y constipación habitual por lo bien que se to­
lera, pudiendoc mstguirse con su uso una-depo&ición diana.

L a r in a  fo sfa tad a  S i i z  de C arlo s.
Alimento completo, «le fácil digestión para todas las edades de la vida, muy usado en la ni 

ñez y eu las convalecencias.

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos,Serrano, 30, MADRID
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Nuevo Tratamiento racional y activo de las

ñLMORRaNñS

1 á 2 supositorios por día 
para las Hemorroides internas.

Aplicaciones de Pomada pora 
los lleinoiToides externas, caaa 
tubo va provisto de una canuia 
recial.

J L S O C I A .C I Ó N  DJE P n O D U C T O S
H E M O S T Á T IC O S

V A S O - C O N S T R I C T O R E S
D E SC O N G E ST IO N A IM TE S

A N E S T É S I C O S ____
A N T I S E P T I C O S

<3. n  a l i  n  Q .
1/4 rnUigr.

H a m  a m e H s

A n e s t e s i n a .
0,06 centigr.

O p i o ,  T a n i n o

De Venta, en todas hs Farmacias del país y  Farmacia IVIIDY, 140, Faubourg S‘ - H o n m ^ ^
__________________  I II n  I I I I  ■■■ III  ■ I ' ' V  V . V

MEtHARFER

' ' a U B A I I  a s  Cada ampolla contiene 5 OPntiírnmos dR M «tharfer.
AMPOLLAS Do»t- . 1 0  2 ami>ollB-< al<lía.

M il  n A A A A  Cada pildora eslá dosada é.2  ••enilffi'nmf» de Metharler. PILDORAS Dosis'  3 á 5  pildoras al día merlia liora ilrspues de comer.
A A T A  O Cada 20 (fOlns contienen 2 centiarnnios de M etbarfer QO I AS DobU ; 20 á 50 frotas al día media iiora después de comer.
iccién cylogani del ácidi metilarsinico y íccidn h<‘iiu»gloliin'>g'‘na del hierro;
il«£MM,CI.ORO-))«EMÍ4,lEÜCeWM.ESTAOOS C40ÜÉCT/COS

^  y espec/a/menfc CAQUEXIA RALÜDfCÍ
LABORATORIOS B O U T V rC R ii^ d e  Cháteaudun.

pm  SíMña . Dn. J. HELLY de TAURIERS San Sebastian (-.(iiynmt).

GRANULOS ANTIMONIALESieiDPAPILLAUp
M e o iC A C io N  con base de A. 

BFECTOS COMPLEMENTARIOS del ARS
S E N I  A X O  de A N T I M O N I O  (O .W l " V » , v i•cvioa v»n»ri^.^n......vs»..».rb.w^lC0 y del ANTIMONIO.-/WfQgME en/flAC^0£iW/AdeM£0>C/WA.

B W F I S E M A r A s m a ,  BronquitisJprónioa, D ilatación  ®
V A TPK'r'r'TDTvr7r<? rfaí C O R A Z Ó N ,  Desórdenes en ia  Circulación, 
^ R T S R I O -B S C L B R O S I S ,  Palpitaciones,
Pecho, A fecoioa ss neuróaicaa del Corazón. -  DOSIS: 2 A 8 GbxnulOS ^  
Depósito Seneral: Parmaola C S -IO O IC ,7. Bue Coq-Héron, PARIS j to todaijas FarmaclM.

EfíYÍo ríe frascos rfe ansavo á los ---------------------- ■

AMPOLLAS BOISSV*
oara Inhalactonei Una dotltPO'tmDollé

Ro’ per las dos punt.» de la Ampolla, rcfoprr 
el li<tuiiio en an paflu lo, f nM"crlo respirar al enfvnno

Ampollas Boissy
conlODUROde ETILO

Alivio inmi'iiiato j  
curaciun campli'la di'l A . S M A

^Á m iD ollas B o i s s y
u  NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y caraciOo completa

n e A N B I N A S e e P E C H O

SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas Boissy<.b e t e r

ATAQÜES DE HERVIOS. SÍH‘'0PES, ET?.
Todas estas Am[>olIis s.- roDsrivm in lellaidamente 

aun i'ii los países lalíiius

j ^ k . ^ b :h3
ds’.ODUROtís S O D IO

DE B O I S S Y
l'üt' tv'ia dei’uiaiiva rontr.i Sdilis, Escrdt d  i i :  [ 

Gota. Asm  < A ginaiB ite Putbo. elr. l
b c p o s i io  « n  I ' a iu s  . 2 ,  P.ara V .n d o f r »  |
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TUBEBCUIOSIS. AFECCIUMES-BBOHICÜ-PULMOI^ARES ^

jsim m
ai CLORHIDRO-FOSFATOda CAL CRE0S0T«D0

A N T I B A C I k .A R  y  R E C O N 8 T I T J .»  T E N T E
PERFEOTAMENTE . îLERAOA y COMPLETAMENTE k ISORbIDA

Cicatriza lu loulê ,restaura hi p̂huim eii|,etito j t ‘ eiuoo
PAUTAT>\tER GE. (, <}UR‘¿  E VOIE PA B ¡S j wdisFanuelt»

iVIEDICAClÓN ANTIESPASMÓDICA I
■r,-. , •  ralVértigos. 
Aturdim ientos. 
Calam bres de estómago. 
V óm itos nerviosos.

Histeria.
Espasm os — Sincopes. 
C onvulsiones.
Cólicos hepáticos.

Perlas de Et e r Clertan
PHEPARADiS POR UN PROCKDIMIBNTO

APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS

Envoltura aumamenie delgada. — Disolución inmediata EN EL  ESTOMAGO. — Eflcacia segura. 
Dosificación r ig o r o s a : 5 gotas de óter por perla.

DOSIS : de 4 ó 10 perlas por dia.

En todas las Farmacias. — Casa L. FRERE  (A. Cham pigny A  C'*), 19, rúa Jacob, PARIS.

^ e o i v E A i m F f í ^
^  CÉLEBRE DEPURATIVO VERETAL

p r e s c r i t o  p o r  l o s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  d e

—  ENFERMEDADES de la PIEL ~
^ Vicios de la  S angre,H erpes, Acné» .¿o.

tía ... ií̂
*®he/ieu, Paris y en todas Var®*®

^  Í S o S n a m m é t h y l i o d i d e  C« S

C O M B I N A C I O N  4 . 7 ® l o T  J

 ̂ ....... ‘- - i

E N F E R M E D A D E S  N E R V IO S A S

INSOMNIOS  ̂HISTÉRICO » NERVOSISMO
El Cloral y e! Bromuro de Potasio, que son los dos inát ooderosos 

ínodiflcadores del sistema nervioso, están felizmente combinados en el

JARABE GELINEAU
e l  m á s  a c t i v o  d e  l o s  S e d a t i v o s .

El JARABE GELINEAU constituye el medicamento por excelencia 6 
oponer á la .agitación nervloaa, que cansa tan á menudo lo mujer 6 ciertas épocas de su existencia

:  ENFERMEDADES NERVIOSAS $
A  E PILE PSIA  — H IS T E R IA  —  E C L A M P SIA  X X C O N V O lS IO N B S  IN FA N TILE S — C O R E A  I  T  V E R T IO O S — IN SO M N IO  — JAQ U ECA ♦  

E x i t o  A s c o u n  a  d o  ix .r  «-i W

i :
I I ■ W I I I I  | | |

IN SO M N IO  -  JAQU ECA
i c o u n  A  D O  ix .r  «-I

T R I B R O M U R O
d e A . . G 1 G O N

^  S«1 ooQtooieDdo lo t  tres S rom a ro»  e o  e l estado ^  
T  de pu rés» com pleta. y
T  Ooílffeec/dn fiíc//, Co/íserraoión indtfínid» ^  
W  rrsMft seompsfiado de una ouoüdrs-medida do*i- ♦  
#  Besado I gr. que bssts hacer disolver eo un líouldo ó

: e n s iq u ie r t  (infniion de tilo, sgua asuesrada, pie ) ¿  
Dóitt: i i  Aciekuu-Bedidii iigíi Ut íMImIas» delIKijieo. O

: En Frascoa de 30 gr, a«B0; 60 ei'. * ‘ S0 ; ItSgf. 8'.  #
Farmicia OZ«Oir.7, Rúa Coq-Róroo.Parle ^T  y •o iodi* Itt Fi'mtc'éi. .a ^

BIDSINE LE PERDRIEL .
GUCEROFOSfATO DOBLE 

de CAL y de mEBRO efervescente.
El mas completo de los reconsilluyentes 9 de lüs lomcos del organismo.se recomienda por su empleo y su gusto 

^agradables.
LE PE R D R IE L & Qf*, Parlg.

DEBILIDAD» ANEMIA 
EN FERM EDADES de INFANCIA

son combatidas con éxito con la

FyC0GLYCIIIEd.iD-6RE8SY
LE  PE R D R IE L &  Parts.

ANUNCIOS
E X T R A N J E R O S

La SOCIÉTÉ MUTUELLE  
DE PUBLICITE 14, p k s  

R o u g e m o n t, ParfaCS* ^ , 
de que ea  d ir e o io p  Mr» A» 
L o r e it e , a a  la  e n o a r g a -  
da E X C :.U  SI VA M ENTE 
da p a o ib ir  lo a  a a u n o io e  
axtP aaJaaoa p a r a  a u e a . 
tpo pap?éMloae

0 0 0 0 0 0
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lODÍNA
Ooustitaye la medicación iódlca uor excelencia. No produce fenó- 

ineDOS de intolerancia y loe efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó la fluxión local, 
que dan origen generalmente ms induroe. Cápsulas de íodína Giner 
Aliño, cada una de las cuales contiene 20 centigramos de iodma pura 
de 4 á 12 capsulas diarias en dos o tres veces.(lodo on combinación orgánica)

P íd a se  en to d a s  la s  fa r m a c ia s  de E&pafta y  A m é ric a

A G U A S  D E P A N T I C O S A
P r o t o t ip o  d o  la s  n i t r o g e o a d a o  e n  E s p a ñ a .—S u l f u r o s a s  s ó d i c a s i  l a s  d e  ia  F u en te  d e l

E s tó m a g o .—i ie r d a d e r o  c l im a  d e  a ltu v a  (1 .636  m e t r o s ) .
Esta singular y muy importante triada t**racéuti(ía constituye un conjunto etica- ífimo y único en el mundo 

para prevenir e l desarrollo re la t i s i s  p u lm o n a r  y curar ésta en suri comix-nzoa. La espedaiid^-d d-- I h s  A f f u a o  

de Panticosa es tradicional, y esiá comproi*a »a por infimt̂ >8 hei-h -a, rwped iow sin interruprion, aal en la t u b e r c u *  
l o á i s  como en la mayoría de las e n f e r m e d a d  s  c r ó n i c a s  d e  la s  v ía s  r e s p ir a to x  ia s  y eu touo'- los 
casos de debilidad orgsnira general, como en 1» a n e m ia  y ei l in fa t is m o ;  siendo tr-tubién siiu amente uti;esen 
la dispepsia, gastritis, enteritis, nefritis, cistitis, infartos d l hígado y bazo, cálculos hepáticos y renales y eu todas las 
enferme-iaues producidas por retiopulsion de los vicios reumático y herpético.

El ba-near>o dista 3a kilómetros de la estación fér>ea de Subiñánigo en la línea de Zaragoza á Jaca, y 60 de la 
de Laruns en la dePaw, recorriéndose después amOos trayectos en cariuaje.

Servicio completo de balneoterapia, hidroterapia, y atmiatria.
La- adero mecánico y e s t u fa  d e  desin fecciónoista lados en 1901.
Triírt íoQ(tftt) con cocina »la y traQi*0'«a¡ b ibitaciuD69 piuiadH» al óleo; asconsor 6n dos de los hoteles^

Iglesia; Hospital nara pobres legales; correo y telégrafo; luz eléctrica; Casino, bazares y todo lo que requiere esta 
blecimientos de su índole.

Temporada oficial: de 16 de Junio á 21 de Septiembre, dividida eu tres períodos, qne se diferencian por distin­
tos precios en las habitaciones ó saber:

Precios ordinarios: de 1 ® á 16 d“ Julio y de 16 á 31 de Agosto.
Precios ordinarios rebajados en un SO por 100 durante los meses de Junio y Septiembre.
Y precios ordinarios aumentados en un 20 p'»r lOü -le 16 de Julio á i6 -le Agosto.
Las tan reiiemiir-idas y privilegiadas Aguas de Panficosa «e exp'*rtau en cajas de 12 y 24 litros y 25 y 60 medios, 

expeT'diéndose en todas las capitales y poblaciiuies importantes de España.
Para netallee é informes du igi se á la Administración qen<ral de lu Sociedad Aguas de Panficosa, instalada en el 

Balneario los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, y eu Z'»ragoza, Coso, B7, ©1 resto del afio.

LA b O R A T O R IO  DE  V EN D A JES  A S E P i l C O S  Y A N T IS E P T IC O S

mrOALLA DE.PLATAm • te...-- - m.. ...
■ X P O - i r l C "  t i c a

M A D R ID  1882

m e d a l l a  d e  o s o
B X tO S IC íO N  U N IV K R SA L 

B A R C E L O N A  1888

MEDALLA DE BRONCE
«X F O S tC IO N  U N IV B R S A L

P A R IS 1 8 8 9

m e d a l l a  DE ORO
IX  C O N G R S S O IN T R R N A C IO N A L  

DB HIGlBas

008 PATENTES DE INVENCION

K u i i r l a d o  e n  ( l . °  e n  i Ü H p a f i n )
d e l  V a l l e d o l l d .

Primer proveedor que fue del Ejército y  dt ta jamuuiudel materiid de curacton antiséptica. 
Material de curación aséptico.—Couservaciói» peiuituieute de la asepsis por oieilio de cubierta» 

de crista! soldadas á la lampara, (r««-«.«inMeoto con pateniede invención).
APARATO-ENVASE DEL OR. CEA PARA INYECCIONES DE SUERO ARTIFICIAL (HAYEM)

Patente de invención,— Medalla de i»».« ot»««rest» Internacional de Higiene.
Constituido por una ampolla «le cristal soiuMa » t» lámpara conteniendo .‘lOO gramos de lí 

quido inyectable completamente aséptico y put uu tuuo de goma con la aguja ó canula de cris 
tal y pinza para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápida 
mente y con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro.

Ampollas de 300 gramos de Suero Sayem.—Idem id. id. quinado al 1, 2 y 4 por 1.000.— 
Idem id. Marfan (cafeína).- Caja guarnición para practicar las inyecciones.—Estuche ¡ ara médi 
eos, con dos ampollas y accesorios.

A lm a c e n e s  d e  e s n e c i a l i d a d e s  f a r m a c é u t i c a s .  P íd a n s e  C a t á lo g o s .

FORJOSE
N ueva a u b s t a n c ia  a l im e n t ic ia  d e  la  a lb ó m in a  d e  la  c a r n e .
S u m a m e n te  n u tr it iva  y a p e r it iv a .
M uy s o l u b l e  en  t o d o s  l o s  t iq u id o s .
Sin s a b o r  ni o l o r  d e  n in g u n a  c l a s e .  No c o l o r e a  la s  s u b s t a n c i a s  en  q u e  s e  d i s u e lv e ,

de tal modo que se pue<le administrar á los nacientes sin qne ellos se aperciban.
Deextra'^rdinarios resubadosen la c l o r o s i s ,  a n e m ia ,  r a q u i t i s m o ,  c o n v a l e c e n c i a ,  e n f e r m e d a »  

d e s  n e r v i o s a s  y d e l  e s tó m a g O f e t c .

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

a t J S T A V O  R K D K R , Z orr illa , 2 3 , M ad rid .

n

La

■ XFO

COI

008 F

Ayuntamiento de Madrid



Z1MMER4C?
1  ̂ FRANKFURT*/M. ,̂,

E U Q U I N I N A
Q T r i > T i a s r ^  s i i í t  

Efectos iguales á la quinina en las fiebres, estados gripales, 
paludismo, tifus, tos ferina y neuralgias.

VALIDO L
Afíaléptieo enérgico y á la vez no irritan te , Antihiatérioo, 
Antineurasténico y Estomacal. Es además un remedio exce­

lente contra el Mareo.

ALLO SAN
Eter sólido y cristalino del santalol con la eficacia pura del

mismo.
Completamente insípido y no causado irritación

EUSTENIIMA
Contra la arterÍ''>esclero8i8, angina de pecho y aneurismaa Indicada 

e^pecialnifnít* en Io n  casos en ios cuales se necesita la combinación 
del yodo y la teobromina.

< •
Representante: WALTER WICKE, M a g d a le n a ,  I, M a d r id .

Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
JTofi,

F u n d a d o  en  1880 (l.o e n  Empaña)
1>BX.

D R .  C E A .— V A L L A D O L ID
Primer proreedor que fué del Ejérolto i de la Armada del material 

de curaoiofl antiséptica-
c a t a l o í j O S  y  p r e c i o s

FA RA  LA TBM TA AL PO B  H A TO B

MATERIAL OE OURACiÓN ASÉPTICO
(•oiarruita psratDaDti de l i  uepm per aetie de enbiertii de eriiul loldidu i  le

linpirA.

(P r o c e d im ie n t o  c o n  p a te n te  d e  in v e n c ió n ) .
N U E V O S  P R K P A . K A . I J 0 8

Compresas quirúrgicas de gasa hídrófíla asépticas
------  — Compresas tocológicas asépticas de 15 c e n t iin

□B HICibnS tros por 2U y  de 15 por 80 (modelo del doctor G»
tina tiérrez).— Esponjas artific ia les asépticas. Torundas)
OOS PATENTES DE INVENCION _vendas enyesadas.

Almacenes de eeprcmlidades farmacéuticas. Pídase Catalogo,

■EO ALU  OE PLATA
tX P O SlC IO N  F A R M A C E U T IC A  

M A D R ID  1862

MEDALLA DE ORD
EXPOSICION U N IV ERSAL 

B A R C E L O N A  1688

MEDALLA DE BRONCE
■  X P ie iC IÓ N  U N IV ERSAL

PA R IS  1889V -«
MEDALLA DE ORO

« 5

El Mejor Substituto
O  ̂ © O O del Yoduro Potásico.

1 Ningunos efectos secundarios!

Dosis - 2  é 6  tabletas por día 
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I ANTIASMÁTICO PODEROSO
I  REMEDIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

Jarabe«Medina de Quebracho.
Médicos diBtineuidoB 7  los principales periódicos profesionales de Ma­

drid: ELSuii.oMÁincn,]& Rt-vinfa de Medicina y Cirugía prácticas, El 
Genuj vé'icOjEl Diario Médico Farnmtéutico, b'.lJurado Médico-Forma- 
céuHc<., \& Revista de Ciencias Médicas de Barcelona y \í  Revista MédicO’ 
Farmacéutica de Aragón, recomiendan en largos y encomiásticos artículos 
el J a ra b e -M e d iiia  d e  O u e b r a c h o  como el último remedio de la 
Medicina moderna para combatir e l Asma, la Disnea y Iob Catarros cró­
nicos, haciendo cesar la fatiga y produciendo una suave expectoración.

PRECIOS 5  p e s e ia s  f r a s c o .
Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid, y al 
por menor en las principales farmacias de España y América.

Unica en todo el mundo
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De sabor agradabilísimo, de fácil mezcla con agua acción activa sin origi­
nar nnevas enfermedades y consdrvación ilimitada. Depósito central, Játiva. De
venta en todas las farmacias. Madrid, Dr. Gayoso, Arenal, 2.

CITÚGENO GODINA
PODEROSO TÓNICO R E C O N S T I T U Y E N T E

Tratamiento racional de la tuberculosis, desgaste orgáni­
co, neurastenia, escrofulismo é inapetencias.— Infinidad de 
curaciones confirman su éxito creciente.

De venta en ei depósito, H o ria leza i 17, M adrid ,
F a rm a cia  d e BELLOT y en todas las buenas far­
macias.

COLEGIO DEL «AVE MARIA»
C«Atro d$ 7.* y  2.* anaefíama. —Cnrroraa gtpseíaleg 

y praparaalón para Ingreso en «I Inatitato, 
S a la m a x io a : T o r o ,  0 6 .

Merced á un privilegio especial, este 
Centro admite por la módica pensión de 
4,80 pesetas por todo un curso á los hi-, 
jon <le los médi'-oB que necesiten cursar 
la 2.S enseñanza, carreras especiales ó 
preparación para ingreso.

Hay g'fbinetes de Física. Química ó 
H'^toria Natural; seis profesores para 
la 2.a y tres para la 1.a enseñanza.

Los otít'iales van acompañados á las 
clases por un Inspector.' Es condición 
indispensable tener buena conducta mo­
ral y religiosa.

Los procedimientos son sistema Man- 
jóD  y con ellos se obtienen rápidos pro* 
gresos en la enseñanza.

Son reglamentarios los paseos, excur­
siones y juegos para atender con ésto al 
desarrollo físico.

La alimentación no es lujosa; pero sí 
abundante y nutritiva. Eu la pensión in­
dicada, se incluye lavado, planchado, en­
señanza, alimentación, etc.

Pueden informarse cuantos gusten de 
los médicos de Villavieja, Endrinal ó 
Navamorales, de la provincia de Sala­
manca. — Director D. Fileuóh BlAz- 
QüEZ Gasa .

A N A L IS IS
de o r in a s , e s p u to s , Isoh es ,
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sooeoor del Dr. Calderór 
C a rr o ta s , 14, M adrid .
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Bazar Quirúrgico
DE D. A L O N S O  S E N M A R T I

Pr«Teedor del l'olegítt Climco, Hespítales, Farmacias y Gasas de Socorro.
Primera casa 6B instrumental inglés antiséptico para médicos, Clin 

oas, Hospitales y  Oasas de Socorro.
Construcción y  niquelado con los mayores adelantos mecánicos de vi- 

tinas, lavabos, estufas, mesas y  sillones para reconocimientos y  opera­
ciones, botiquines de urgencia, cochecitos y  butacas para enfermos, polea 
higiénica, aparatos desinfectantes de gran alcance para Hospitales, Clí­
nicas, Colegios, Buques y  toda clase de grandes locales, los mejores prepa 
vados antisépticos.

Depósito de ias jeringas Rottx y  de los mejores termómetros Clínicos 
instantáneos de Hicks y  Casella, garantizados. l<os más perfectos.

Aparatos ortopédicos, fajas especiales para la reducción de \ ientre, 
•corsés graduabies para corregir la desviación de la columna vertebral, 
piernas y  brazos artificiales de la mayor perfección y comodidad, así 
como aparatos para la coxalgia y  los mejores de extensión para evitar 
la torcedura de pies, piernas y  tobillos.

La casa de mayores adelantos y  más económica.
Catálogo general ilustrado se remite gratis con precios hasta 25 por 

100 menos que todos los conociá'OS.
Carretas, 13, frente al café Pembo y Ministerio de la Oobernación.

T e lé fon o  758>

< G » . s o s  c l i n i o o s )

por el Dr. D.PolicarpoLizcano, profesor 
del Instituto Rubio; médico de la Bene­
ficencia municipal y académico corres­
pondiente de la Real de Medicina de 
Madrid. Esta útil é interesante obra 
consta de 820 páginas y su precio es 6 
pesetas, hallándose de venta en todas 
las librerías y en la Administración de 
este periódico.

0 0 0 0 0 0

Vin o  p in e d o A B  B A LA
C A M P t J B S T A

»•••»•*• «M ^ lo a a  «• Kasar, Onu «t ««rita r «atall* «■ tra 
(««aaaMéB «a fiaraaOt, IMS.)

T O N I C O  N U T R I T I V O
fUm, Ü90t, tfvarcffc, O a m  jf M$ímtMl9)

Otra la AnonaÍO| R o ^ iiItlo n iO a  E n f o r m o é o »  
7  é '.d  e o p o x é n ,  A f o o o l o n o o  

■ é ^ M O a  • l ■ • • t l o n o o  tU flo llo o »  A t o n f o  I n -  
* * * ■ * • • ■ 1  *to- Indiapanaabla á iaa aaloraa dnraaba al 
ambaraao v á loa ana aleotúan trabajoa intaleotnalaa 4 Hai-
o t o í U r ^ ' * * "  rt*ol p n m  lo o  n i lo o  y nn-

aran vía, 14, y CRUZ, 10. iILBA O
«odas l u  farmaolaa j  «rogmoHoe

AGUAS DE GESTONA
Termales, clorurado-sódlcas, sulfatadas, variedad 

lítínícas. De gran radioactividad.
Indicadas con éxito maravilloso en las enfermedades 

del e o t ó m a g o i  h íg a d o ,  in t e s t in o s  y  p iñ ón .
Desaparecen los estrefiimientoa.

De venta á 1,25 p e s e t a s  botella eu farmacias y dro* 
guerías. Depósito central en Madrid, Plaza del Angel, 18, 
principal, Pedidos directos de aguas y datos de hospedería’ 
al administrador del Balneario en Cestona (Guipúzcoa). ’
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LAMBIOTTE HERMANOS
54, Rué des Francs-Bourgeois. PARIS.-124, Avenue Rogier, BRUSELAS 

Fíbritas (1 Preaifrj j  tn H’ iieat! (Siein-Ftaiiíii) j  ea Martehan (Bélgiea). 
E x p o sic ió n  de P a r ís  I9 0 0 .-G ran  P rem io .

PEODUCTOS FaRIVÍACÉUTICOS 
C loroform o para la a n estesia  (Pureza absoluta) en frascos

del26, 260, 500 y  1.000 gramos y en ampollas de 30 y 60 gr
Tratam iento d é la s  en ferm edades del pechOf de la 

tis is  ¥ de la tu b ercu lo sis . Creosota de haya.—Guayacol líquido 
y cristJlizado.-Guayacol cristalizado s’ntético.-Carbonates de 
y de guayacol. -  Phosote. -  Tuberculina del Doctor Marechaj. — Fos 
fato d i gLyacol.-Tafosoto.-Perla8 de
Guayaform of-Tanocreosoformo.-Tanoguayaform o.-Arhm a contra el
OZ0 D Form aldehyda 40  ® /o-D esinfectante p od eroso .

Muestras gratis á loa señores médicos.

Exigir Tigurosamentfl la marca «LA M B IO T T E HERM ANOS»

Agentes generales: NAVARRO, CAPO Y C.*
Rambla del Centno, 8  y 10, BARCELONA

Depósitos en Madrid, Sevilla, Valpncia, Bilbao, Zaragoza, etc^

Tratamiento per el HiürógBíio sulfurado i\BStü(io nacienie

SULFURIL MONAL

A C C IÓ N  R A P I D A  y  S E G U R A
Do«s:2(i3Tecesaldia(con preferencia aUerantarse y al acostarse) dos pastillas,u n atm o^  

LABORATORIOS W jON At_Fg|R ESj^JÍAN CY^2;R AW CI^^M M M

AFECCIONES DE w  GARGANTA v dÉu s  VÍAS RESPIRATORIAS

SPEPTIlilA HEPP
Jugo gfcdtrloo OriolAgico natnral extrtido « I  d «^ rb

— . I ■ I __ , ___
I D isp e p s ia s

a tó n ic a s
D ia rrea s

c r ó n ic a s
D e s a r r e g lo s  

g á s t r ic o s  
dfUi T^ercolosos

N eu ra sten ia  
Ga&trO'EDterUi6 

y D ia rrea s
in ia n tile s  

SobrealimentaciAa 
general

£ah»rafotia i t  fh itlcg ia  i t  
P U IT S  D ’ A N C L E

a. o . (P r»»eU )
fir^eenmUnto de bvtraceión d» la

^JSmSSt T ^ A elS ú ffrttirM B cag i^ ^

e r r o  Q U E V E N N E

L / v  C o l e s t e r i n a
C O N T R A  L A  T U B E R C U L O S I S  

H  E M O R R A G I A ,  A N E M I A  C A Q U E X I A

ANTIHEMOLITICO PO D E R O SO

l a C O L E S T E R I N A , UNICO p r i n c i p i o  ú t i l

P ! ;  LOS A C E IT E S  OE H IG A D O  O E BACALAO .
NO EXISTE M AS Q U E  Á T IT U L O  OE V E S T IG IO S  | 

EN E L  M E<;OR O E D IC H O S  A C E IT E S  >
U N A  P l L O O R A  oe t lP O C H O L E Q U I V A L E  A 

u n GRAN vaso  o t  ACEITE DE MISADO se BACALAO VEROAOEWj
. -  0  AA I I f e i i ^  AJ A rk/^UNA C U C H A R A D A  o .  l i p o c h o l  e m u l s i o n a d o  

es  f í A S  A C T I V A  QUE D O S  G R A N D E S  V A S O S  
SS EMULSIÓN DE ACEITÉ se M IGAOO SE BACALAO

P A R A  M U E S T R A S  G R A T IS  D ‘ l i« 6 I R S C  A L  
D E P Ó S itA R IO  G E N E R A V 'd -A R M E n T E R A S  

- I O . P a s k Ó b c  l a  I n d u s t r i a . B A R C E L O N A

fSTUBlECiniEIITOS BYLA J eUNC oí GeHTILLV iSífiB, FftABClA 
Laboratorios autorizados por el Gobierno para la 

preparación de medica m en tos orgánicos ^

E Í X r f I R  A lN ! J l E l R O  S

U  SOCIÉTE MÜTUEIU
DB

PUBLICITÉ
41, ru é Rougem ont, París , (9) 

de que es director

MR. A. LORBTTE
es la encargada

EXCLUSIVAMENTE

J  Unico «probado pA
la A C A D K M I A d »

_  _  M KD ieiNA dePARIB

de recibir los anuncios extranje­

ros para nuestro periódico.

Lo

Ayuntamiento de Madrid




